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Art. 49. __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán-por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

- la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agos'to 14 de 1908). .
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TARIFAS GENERALES: , , , . * '

Decreto N9 11 . 1^2 de. AM <te 1S>46,

Art. I9 —. Deroga a..partir _de la fecha, el. De.cxeto 
N9 4034 del 31 .de. Julio de 194.4.

Art. 2° — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99,’-139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio’de 1944. ’ • \

Art. S9 — SUSCRIPCIONES:. EL BOLETIN OFICIAL- • 
se envía. directamente por correo .a cualquier punto de la 

J República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y l‘a suscripción, se cobrará: 
“Número del día ...................... ' % 0.10

atrasado dentro del mes .......... ” . 0.20
de más de 1 mes-hasta
1 año ................................ ” 0.50
de más de 1 año .... ” —

inscripción mensual ................................... ’ 2.30
trimestral ............................... ’ 6.50
semestral .;.... T. ..... - . ’ 12.70
anual ...................... ....... 25.—r

A^t. 109 —— Todas .las. suscripciones darán comienzo 
'invariablemente el l-9 del mes siguiente al pago de lá 

suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. - • . •

” v __ "

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se-* , ' 1
ajustarán a la siguiente escala: - ~

a} Pqjr. cada. p,ubJicácÍQn p.or centímetro, considerándose 
veinticinco. (25) palabras como un centímetro, se co
brará' UN PESO' .VEINTICINCO CENTAVOS m|n 
(.$.1..25).

b) Los" balances u otras publicaciones’ en que la distribu
ción del aviso no sea de- composición corrida, se per-

'cibirán los derechos- -por0 centímetro- utilizádo y “por 
columna.

c) , Los,. ,.. de Sgeiedade:s'Anónimas, que se., publiJjaJanc.es
quen, §n ■ el BOLETI^. .OFICIAL -pagarán además , de 
la tarifa ordinaria, el'siguiente derecho adicional’fijo:* ’ J i - - J .■-.<••. - _ •
I.9-’ Si ocupa menos de pág....................  . $ .7.---- ’
2-9 De más de % y hasta. /i pág............ ,, 1*2. —

' 3» Já ” ” I ” .... ” 20._
49 :.....................una página se cobrará en la

. proporción correspondiente
d) ’ PUBLICACIONES A TERMINO,. En. las, publicacio-

• nes a termino que tengan, que. insertarse, por j o-, mas 
días y cuya composición sea corrida, regirá Ja siguien
te tarifa: » . .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea- mayor de- 
,1'50 palabras*)-:.-
Durante 3 días $' 10.-A- exced. palabras . $. 0.1.0 c|u.
Hasta 5 días $ 12.— ” ” ” .0 .,L2

8 ” 1.5-.—' ” ' ” ” 0.15 "
” 15*  ” ”2Ó.— ” ” ” 0.2.Ó ”
” 20- *’ 25-.— ” ’ ” ” .0.-25 ” '
" 3Ó ” " 30.— ”, ” ” .0.3,0”

JE?o,r mayor, término ,$ .40.----exced; pa-' .
labras ................... . ................. ................... *” 0.35 ,

Palacio.de
JjaJanc.es
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-TARIFAS' ESPECIALES’ ~ "

e) . Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por ' 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50; el excedente a-$ 0.12 la palabra. „

f ) Contratos Sociales^ por'término de 5 días hasta 3.‘000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente • con un'recargo 
de $^0.02 por palabra./

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: ,
• Hasta '. Hasta Hasta

1G días ,.20 días ',30 días

19 —- De inmuebles. ' fincas / ' .
-y terrenos hasta 10

- centímetros . • ... ,. $ 15. — .$-■25-------$ 40 —
4 -cmts. 'sub-sig. . . . ” 4 — " 8.—-” 12 —

29 — Vehículos maquinarias
- ganados,- hasta 10' cen-

" tímetros..................... ” 12.— ? 20.— ” 35 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” 6—” 10 —

3“ — Muebles/ útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10 *

centímetro:- . . . ” 8 — ” 15 — '■ 25 —
4 ctms- sub-sig. . . . ” .2.— ” .4 — ” 8 —

h) Edictos sucesorios, p.or 30 días, hasta 150 • -
palabras ......................... ' $ 20 —
El excedente a $ 0.20 la p? labra.r a

i ) Posesión, -treintañal," Deslinde, mensura y .
- -amojonamientoi concurso civil, por 30 días'

f hasta"SDO palabras ....................  . t.. . . . $ 40.——.
", . El excedente^a $ 0.20 la palabra. ■

: j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . . . .'..............  * 10.

• El excedente a $ 0.10 la palabra.
.k) Avisos, cuya distribución no sea de compo

sición corrida:

De 2 á-5 días-.- $ 2.— el cent, y por columna.'
Hasta 10 ” ” • 2.50' ” .»».»♦ ‘ t» J»'

15 ” •• . 3.—.” t •»» *’’»»•»» ••
,. 2Q ... 3:50 ” t» »•

¿39' ” ■ ” 4— ” »» »» •»
Por Mayor, término 4.50 ” »» »» «» ’ •» ,

Art. 159 —r- Cada publicación por el término legal so
bre. MARCAS DE FABRICA*,  pagará la suma de $ 20.— 
en los. siguientes casos: ’

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes-; de sustitución .y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de 1.00 por centí-' 
metro y por columna.

Art. I79 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra.. y 2da. • categoría., gozarán de una, bonificación del 30“ 
y 50, % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

- . '• - ' S U M- A RIO ' - .
' ■ ■ • ’ PAGINAS

l > '
LEYES PROMULGADAS: . :
N9 • 872 de Agosto-23 de 1947 — Aprueba la ordenanza municipal sobre publicidad, compras y suministros de la Municipa

lidad de la ciudad de Salta, ■ . .. ..................  ■ 3 al 8

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: _______ _____
N? 5576 de Agosto 23 de 1947 — Aprueba' el presupuesto de gastos y cálculos de recursos de la -Municipalidad de Pichanal, 8
" 5582 " " " " " — (A. -G. M.) Confiere autorización especial a la Cruz Roja Argentina —Comité Salta—

para qüe comisiones de Samaritanas y Enfermeras, realicen una conscripción de socios, 
en las distintas Oficinas de la Administración Provincial, ......................................................... 8

DECRETOS DEL MINISTERIO De ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: - . -
N9 5566 de^Agosto 22 de 1947 —«Acuerda un subsidio, ...............................        8 al 9
" 5567 " " 23 " " — Liquida una partida a favor de Tesorería de la- Cárcel, ................  ... 9
" 5568 " " " " —Liquida una partida para gasto, .................. ...................... ;...............................................  9
" 5569 " " " " " "— Liquida- una subsidjo acordado a la Sociedad Hogar Ayuda.Social de Metán, ■.................... ' 9
" 5570 " " " " " — Aprueba una Resolución de la Caja de Jubilaciones y Pensiones deja Provincia, ............... 9
" 5571 " " — Designa’ un empleado para la Farmacia del Hospital de Rosario de la Frontera, ............. 9 al 10

." 5572 " " " " " ’— Aprueba una Resolución Je la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ........ , 10
" .5573-" " " " " —Designa Maestra de Telares para la Escuela de Mariualidades de Metan, ..................... 10,
" 5574 " ...................... . — Designa personal para la Escuela de Mahualidades de General Güemes, ............................. 10

EDICTOS SUCESORIOS 1 ‘
N9 2996 — De don José María Navámuel, .................................... . ........................ ............................................ ’...................................... 10
N9 2992 — De don Fernando Villa, ..............-. .1................<........................................................................................................................ 10
N9 2984 —■ De don Asunción González, ...................................... ■ • -■ , ' 10
N9 2983 — De Doña Elisa Cordón de Postigo, ’.................          , 10
N9 2982 — De Doña Rosa López de Arnedo, ..........................  . - ■ ■ . ...................... ' - 10 al 11
N9 2975 — De Don Policarpo Aguirre, .................................... . ........................... .......................................................  ...... 11 ,
■N9 2971 _ _ Testamentario) de don Lauro Filemón Miranda o Filemón Miranda o Lauro Miranda .............■................................
N9 2968 — De don Máximo Avendaño, ............ ...........................................................................................................••••:................
N9 2967 _  De doña Canden Alvqrado de Colque, .. . .............. • • ....................... " ‘ ‘
N9 2966 _ De doña Fermina. Ramos, ..................................................  y..............................................................
N9 2956 — De doña Petrona Ramos de Ramos, ................................  .................. . ..................... .. • ..................
N9 2949 _ De Don Facundo Lesser y de doña María Nieves Lesser, ......... . .......... ...................................................................
N9. 2948 _ De doña Juana Hermán de Orellana García, ............................. • ....... ......................;........................................
N9 2942 — de don Amado León, ...........¿.................   -.........     ¿........ .
N» 2940 — De Doña Efigenia Móntiel o ' Moritíal• dé Martínez, ,.................. '........................................... .....................................
N9 2932 — De doña Eleuteria Copa, ....................’.............'...... .................................. . ... .............................................................. ........
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PAGINAS ■

Ñ’ 2926 — De doña Mercedes Abraham Ríos« dé Ríos,'.....................................................    ................................. ■ 11
’N’ 2918’—• De" doña Amanda Rodríguez de Torres, ...................  '............. r.......... '................................................... 11
N9 2916 — De Doña Rosa Verán,de Soria, . . .............. .................................... ..... ..........................  • .................. . ................. 11
N9 29J5 — De don Relindo Moya o Relindo Esperidión Moya, ................................. .......... ■............... '•................................................. 11 al 12
N’ 2913“— De'Don Jesús María, Gómez y Lasteniá Lazo de Gómez, .................... . ...................................................................... . . .12
bP 2911.—_De Doña Restituía Zelaya, ....■'................... ..................................................    ,.................... 12
N’ 2907 — De don Gualbertc Nanni, ........................................    ■....................... .............. 12
N? 2906 — De doña Carmen Lanosa o Lanoza; Liberata Cabra! de Lanosa o Lanoza, María Zenona o Zenond Casasoia o

Cassasola de Lanosa o Lanoza y de Juana Manuela Casasoia o Cassasola o Juana Casasoia o Cassasola de Valor 12
N9 2904 — De Doña María Pardo de Pérez o Marta C. Pardo de Pérez o María Catalina Pardo de Pérez, ...........'.................. ~ 12

■ N9 2903 — De Don Nicolás Amador y doña Ricarda Amador o Ricarda Guzmán de Amador, ............ ._........... :........................ ,12
N’ 2900 — De don José Enrique Medina, .................•................ • ■ ........... . ........................................... . .

POSESION TREINTAÑAL: - *
N9 2995 — Deducido'por José Antonio Guzmán, de dos inmuebles ubicados en Cafayate, .................... ................. .....................
N? 2990 — Deducida por Francisco Querubín Díaz, de un inmueble ubicado en Cachi, ............1...............................................
N’ 2987 — Deducida por Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados en Orón, ....................•................••.••••••............
N9 2976 — Deducida por doña Clodomira Moyana dé Barrios sobre un inmueble ubicado, en Orón, ...................... ................
N9 2969 — Deducido por don Alejandro Cruz, Farfán, de un inmueble ubicado en Cachi; ............................... ........................
'N9 2957 — Deducida por Lucas Salva, de los inmuebles ubicados en el Departamento de Cachi, ............. ............................
N9 2951 —Deducida por blanca Beatriz Delgado, de un inmueble ubicado en San’ Carlos, .................................... . ................
N? 2945 — Deducida por'don Lorenzo Rodríguez, de dos inmuebles ubicados en Rosario de la Frontera, ,..............................

' N’ 2944 — Deducido por doña María Naranjo de. Rodríguez, de ün inmueble ubicado en Metan, ...............................................
N9 2937 — Deducido por Juan Antonio Tejerina, de un. «inmueble ubicado en "el Departamento de Orán, .................. . ..............
N’ 2908 — Deducida por don Ricardo Valdez, de un inmueble ubicado en Cafayate, ...».•....... —•■................. . ........ . ..............

. DESLINDE IjdENSURA Y AMOJONAMIENTO': ° '
N9 2993 —‘ Solicitado por Rosalía Ortiz de Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada en el Departamento de Anta, ... _ 
N9 2980 — Solicitada por Agustín Farfán, de dos. inmuebles ubicados en el Departamento de Chicoana, .................... .
Ñ9' 2912 — Solicitado por el Gobierno de lá'Provincia de Salta, de un inmueble ubicado en el Departamento de Orán, .. ¿

12
12
13
13
13
13
13
¡4
14
44
14

14
15
15

REMATES JUDICIALES • ' -
N9 2959 — Por*  Antonio Porcada — Sucesión de Luis Pesoa, '.............. ............................. .........................
N9 2922 — Por Antonio Porcada en el "juicio embargo preventivo Fidel Cruz Arena vs. Eleodoro Aguilar, ......... •’...................

r . •
RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9, 2985 — De dos partidas de nacimiento de Clara • Ménica, y María .Lidia, .................................. ;................. ............................
N9 2977 — Solicitada por Ricardo Caqui, ......... ..... í........ ,' ..................................................................... '•.............

CU ACION
N9 2994 — Dé los acreedores del Concurso ’ Civil de don Félix R. 'Usandivaras; .............. ......;................. . . . ..........................

LICITACIONES PUBLICAS - . ' • ‘ _
N- 2997 — De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de Mercados en tres localidades,
N9 2989 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la presentación. de dos terrenos para la instalación de 

■ . Usinas en Metán y El Galpón, ........... . . . ■ ' ' •
N9 29.81 — De la Administración Gral. ‘ de Aguas-de Salta, para la provisión de 1400'cajas nuevas de hierro fundido para

■ medidores' de o consume................................................................................................. ............................

ASAMBLEAS ' .
N9 2998 — Del Colegio de Escribanos, de Salta, para el día 29|8|947, .................... .....................................................................
N9 2991 — De la Sociedad Española de Socorros Mutuos, para el día 3118| 1947, ........................................... ................................
AVISO A LOS SUSCRIPTÓRES ’ » ' .

.AVISO A LOS SUSCHIPTORES ‘ Y AVISADO1^'- '

15 
’ 15

15 •’
■ 15

15

15 al 16

16

■. 16

16
16

16

16

v AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .... 10

JURISPRUDENCIA: * o
N9 ’ 725 — Corte de Justicia — Sala Segunda — CAUSA: Contra Martín López por hurto a «Celín Amoy, ................................ 16

..LEYES
LEY N9 872

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

' de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de
'LEY:

Artículo l9 — Apruébase la siguiente ordenan
za municipal sobre «publicidad, compras y su
ministros de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta:

?la conservación, compras y suministros del ma
terial, muebles y útiles de la Comuna.

"Publicidad y Propaganda

"Art. 39 — A los efectos de una correcta 
interpretación .de las disposiciones contenidas 
en la presente ordenanza, conceptúase,. en ter
mino general, propaganda o publicidad, a los 
medios' de que sé vale el profesional, el co
merciante, el industrial. o cualquier otra per
sona o entidad para dar a conocer al públi
co sus aptitudes, su ideología, productos o 
mercaderías, ya sea con el objeto" de aumen
tar el número de sus clientes, de sus ven
tas, del porcentaje de -sus ganancias o en su

"Organización distributiva

. ”Art. I9 — Refúndese la Oficina de Propa
ganda y Publicidad, con la de Compras y Su
ministros, la que bajo la deiíominájcion de 
Oficina de Publicidad, Compra y Suministro,, 
dependerá directamente del ' Departamento 
Ejecutivo.

'“Art. 29 — Para la mejor organización dis
tributiva de sus actividades, la Oficina de Pu
blicidad, Compras y Suministros, funcionará 
dividida en dos ramas; una de ellas tendrá 
a su cargo lo concerniente a publicidad y' 
propaganda; la otra se encargará del con
trol general de todo cuanto se relacione -con

z
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. solo podrán referirse a! nombre, o marca pro. 
pió nominativa de los negocios y de lo§

. .duelos. '
“Art. 15. t- No se- permitirá, ninguna fijación» 

i 'de carteles o .affiches, tengan, o rio’ finalidad- 
comercial que no sea realizada por la Muni- 

. cipalidgd, a excepción de la propaganda efec- 
¡ tuada por. instituciones. oficiales, nacionales,, 

provinciales o municipales, pero siempre’ con 
j intervención de la Oficina de Publicidad, Com

pras y Suministros. ■ ■ .
, I “Art. 16. —■ 'Para Ja determinación de las 
] ¡ dimensiones de .los cárteles letreros y avisos 

í en general, a- !os .efectos del pago de los 
1 derechos respectivos, • se considera superficie 
útil él marco-, revestimiento, fondo' y todo .adi
tamento -que se-coloqúe. Los-avises salientes 
se medirán desde la línea de edificación has
ta su extremo ^exterior.

“Art.
■ ganda se consigne anuncios de dos o. más 
firmas distintas, se gravará separadamente, a 
cada una de ellas con igual tarifa.

“Art. 18. — Toda publicidad q propaganda, 
sea o no comercial’, liberada ó nó -de. gravá
menes, no podrá ser realizada,, de dentro de 

, la jurisdicción de este Municipio, sin conoci
miento previo de la Oficina de Publicidad,.

. Compras y Suministros, debiendo los respon
sables dg aquella, ajustarse a'lo siguiente:

i a) Solicitar, con l;a debida anticipación, én 
un formulario especial, exento de sellado, el 

‘respectivo permiso, el cual deberá ser otor
gado por el Departamento’ Ejecutivo.

b) Adjuntar a la. solicitud mencionada en el 
apartado anterior un ejemplar dé la propa- 

, ganda a cumplirse o, en su . caso, un° cro
quis de’ ella con sus dimensiones, leyenda y 
demás características. Tratándose de publici
dad sonora, deberá adjuntarse el programa, a 
desarrollar con tales fines.

c) . Abonar por, adelantado el impuesto co
rrespondiente.

d) Al formular 1a solicitud de permiso no 
. deberá incurrir en falsedad,

los datos suministrados para el .otorgamiento 
de ese permiso, pues, de 
minará la suspensión- del 
diente respectivo..

• e) No podrá introducir

caso,.de elevar eí concepto de una prédica, 
etc. p ' cuya finalidad Je reporte-, de un modo 
directo o indirecto,- un beneficio moral o ma
terial, dividiéndose la publicidad’-o propagan- 

•. da, en Fija¡ Ambulante,. Sonora-y.Luminosa- o 
Iluminada.

"Art. 49 — La propaganda escrita,. sin ex
cepción, deberá ir sellada por-la Oficina^dé 
Publicidad, Gompras y- Suministros.

'"Art. 5’ — Todo ‘permiso que', sé conceda 
para la realización de propaganda de/cual
quier ín,dol’e,. es de carácter precario, pudien- I 
do' revocarlo el Departamento Ejecutivo en el , 

' momento que lo estime' Conveniente, aunque el i 
interesado haya abonado el. impuesto, en cu
yo caso, la -.Municipalidad lé . devolverá" él'iml 
porte percibido por tal concepto, .en propor
ción -al desarrollo de la -propaganda realiza'- 
da. . .

“Art. 6’ — Las- firmas comerciales, industria- 
' les y particulares de otros Municipios que 

deseen- realizar propaganda en éste, deberán, 
tener representantes con domicilio legal cons- 

’ tituído en esta ciudad.
"Art. 7? — La propaganda de carácter so

cial, cultural; deportivo, político y gremial, abo
nará' únicamente, el cincuenta por ciento con ' 

• relación a las tarifas establecidas en la pre
sente ordenanza.

“Art. z8! — La propaganda realizada por el 
Estado ,en el orden provincial, municipal o 
nacional, se halla exenta de todo gravamen, 
siempre que el motivo' de la propaganda no 
sea una actividad de índol§ comercial. —

“Art. 99 — Todo constructor, albañil o per
sonas que al realizar reparaciones, blanqueos 
o demoliciones de los frentes de los- edificios, 
construcciones o paredes, en donde se hallen 
instalados los artefactos, letreros, carteleras,

- pantallas u otros sistemas, de anuncio, debe
rán, previamente, a la instalación de cuales
quiera de estos trabajos, comunicar a la Ofi
cina de Publicidad, Compras y Súminis’tr'os, el 
retiro de aquellos dispositivos.
.“Art. 10. — La-Oficina de Publicidad, .Com

pras y Suministros, procederá anualmente a 
empadronar a todos los contribuyentes por 
concepto de propaganda o publicidad comer
cia!. A ese fin llevará un libro conteniendo 
en él, nombre y domicilio del contribuyen
te, clase de propaganda y demás datos-ilus
trativos para el mayor control de 
ganda registrada. En igual forma 
un Fichero.

“Art. 11. — En todos los casos, la
da que se realice en el interior o exterior de 

. locales comerciales o no, terrenos baldíos, etc.
será imputada al ocupante, sea él inquilino o' 
propietario de los mismos, aunque esa propa
ganda se cumpla en beneficio de terceros.

“Queda exceptuado de esta disposición lo 
referente a affiches. ,

“Art. 12. — La propaganda colocada den
tro de los seis últimos meses del año, pagará 
por un semestre. No están comprendidas 
esta disposición, las chapas profesionales, 
general.

“Art. 13. — El impuesto no determinado 
presamente en la presente ordenanza, por' 
tarse de rubros ño previstos se' -hará aplica
ble por analogía de concepto, a’ criterio del 
Departamento Ejecutivo.

“Art. 14; — El texto
propaganda deberá ser redactado en idioma.
.nacional. Los anuncios

pro-

17. — Guando en una misma propa-

con relación a

la propa
se llevará

propagan-

en 
en

ex.
tra-

de todo anuncio de

en idioma extranjero,

lo contrario deter-. 
trámite del expe-

■Simples. (¡5 O'.74 por 1:10 o /fracción), fijación 
.mínima .100. unidades; por un -término'no me. 
.n'o’r de, cuatro días; spor día y por unidad $’ 0.20 
m|n. Dobles^ (1.1'0 -X 1.48 o -fracción),- fijación 
mínima 50. unidades, por un término no -menor 
de cuatro días; por .día- y por unidad 0 ..30 
mln. Séxtuplos (1-.48’x. 3.10 . o ’ fracción) fija
ción mínima 25 unidades, .por un término na 
menor-.de cuatro días; pór día y por .unidad 

'í¡> 0.60 m|n.- . . .

“AFFICHES EN GENERAL: (Fijación en el” 
Interior de los negocios y locales con-acceso- 
al público). Por esta .clase -dé propaganda se 
abonará un impuesto anual, de $ 300.— m|n.. 
por. firma- y marca anunciadora, sea cual fue- 

. re el-número de affiches' exhibidos. Por cual
quier otra propaganda realizada eií los mi.s- 
'mos sitios, se abonará de conformidad a las 
disposiciones que la presente ordenanza ’esta‘ 
blece’para cada caso.

“Art." 21. — La propaganda' fija 'efectuada 
en carteleras y papeleras de propiedad muni
cipal o en sitios- habilitadog. a. ese fin, goza; 
rá de una bonificación del . 20- *-%  cuando la 
misma pertenezca, a firmas ’■ comerciales o in-- 
dustriales establecidas en esta plaza y que, en 
virtud de ello, abonen patentes a esta Muni- 

; cipalidad y lbs productos anunciados sean ven
didos por esos mismos establecimientos.

“Art. 22. — Al vencimiento del plazo conve- 
J nido para la exhibición de affiches, etc. en 
‘las carteleras y papeleras municipales o sitios 
que el Departamento Ejecutivo ^habilitare pa
ra tales efectos, .la Oficina respectiva proce
derá q la destrucción de la propaganda,. sin 
previo aviso a las firmas, avisadoras.

“Agencias páriicuWres de publicidad:

' ’ “Aff. 23'. — Agencias particulares dé publi
cidad, son aquellas que dedican sus activi. 
dadés, exclusivamente, a la propaganda o pu. 
.blierdad comercial, las cuales —instaladas den 
tro de la jurisdicción de este Municipio— de
berán ajustarse en- un todo, a las disposicio. 
,nes contenidas. en la presente ordenanza.

“Art. 24. — Las agencias de que trata el' 
artículo anterior, pagarán de acuerdo .a las 

. -siguientes .tarifas:

a). Por propaganda fija, no luminosa, no ilu--- 
minada ñi sonora, que se efectúe en sus., res
pectivos locales, pagarán, por semestre $ 150- 
m)n.; por año 5 250 m|n. Por'Otras formas dé 
propaganda, consultar los correspondientes 
pítulos de esta ordenanza. '

',’Art. 25; — Toda*  propaganda realizada 
estas agencias publicitarias, deberá ser de
nunciada previamente a la Oficina de Publi
cidad,. Compras jy Suministros.

“Aparatos automáticos de propaganda:

ninguna modifica'-, 
.cióri en el. texto, plan, modalidad o dimen
siones de la propaganda autorizada sin co
municarlo previamente para sus' fines, a la 
Oficina de Publicidad, i Compras y Suministros.

f) Cuando se trate de hojas sueltas, volan
tes folletos, etc.,*  deberá presentarse al formu
lar la solicitud de permiso, la factura corres- 
pendiente de la casa impresora.

“Propágáiida Fija, ño Luñimbs’a o Iluminada

“Art. 19. —- Considérase propaganda fija, 
a toda aquella que se efectúe mediante affi 
ches, carteles o letreros,» pintados o modela
dos, en alto - o bajo relieve, chapas profésio 
nales: y ' de cualquier otra índole publicitario- 
exhibición de vehículos, artefactos, etc. con 
idénticos fines, como asimismo cualquier otro 
propaganda de_ igual carácter expuesta en lo 
vía pública o visible desde ella, sin excep-’ 
ción.

Art. 20. — La propaganda''fija, ñó lúnfinosa 
ni iluminada; se gravará de acuerdo a” la si
guiente tarifa:

“AFFICHES ÉN ’ GENERAL: (Fijación en’ car
teleras y papeleras de - propiedad.' municipal:

ca-

poi

"Art. 26-, *— Por cada aparato que expen
da automáticamente productos varios de pro
paganda, o uno determinado, ya se • hallen 

ubicados en los vestíbulos o inrterior de loca
les comerciales, industriales o en cualquier 
otro sitio con acceso al' público, pagarán, por 
año, $ 20 m|n.

“BaHdferas de' rematé:
■ “Art. 27. — Por bandera ' éxHibi’da éxr -cada 
remate: $ 2 mjn.
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— .Por instalación .de carteleras o

previamente, -por la*'Comuna,  se

Carteleras o -..avisadores ¡-particulares, ¿en ¿ge.
< neral:

"Art. 28.
avisadores particulares, en -general, en 'sitios 

. autorizados 7
abonará, por año y por .metro cuadrado o frac
ción $ '60 m|n. La- propaganda gue los pro
pietarios. de- estos ~ artefactos realicen en los 
mismos, deberá ser controlada y 'sellada por 
la Oficina de Publicidad, Compras y Suminis
tros. -Estos mismos .dispositivos ,no. podrán ..ser 
colocados a una altura, menor de dos metros 
sobre el nivel de la vereda.

"Carteles, y letreros en .general ,{No¿aífiqJies)i

__ _ "Art.--29. — Pintados o. esrtucturados en ma
dera, utela, chapas' metálicas; vidrios, vitrinas, 

'marquesinas,. toldos, puertas, ventanas, pare
des, en el interior -de los negocios- o locales, 
con acceso, al público,, etc. .abonarán, por mes 

. y por metro cuadrado o fracción $ 2 m|n.; por 
año 10 m|n. Los letreros pintados- o instalados 
en el interior de los negocios .o en el fren
te de los mismos, siempre. y cuando cpnten- 

• gan únicamente la denominación del estable
cimiento, nombre y dirección dé su propieta-' 
rio, pagarán, por'- metro cuadrado o fracción, 
por- semestre $ 3 m|n.; por año $ 4 m|n. Los 

-letreros colocados en los frentes de las obras 
en constrúcción, que, apartándose de las dis
posiciones contenidas en el artículo 21 de .lo 
ordenanza número 571 contengan leyendas con
sideradas de propaganda comercial, abonarán 
el impues.to correspondiente a carteles de pu-' 
blicidad comercial. Este mismo concepto se ob
servará en lo referente a obras de .pavimen
tación. Los carteles y pizarras conteniendo lis. 
tas de precios que se instalen en los respec- 
tivos negocios y cuya exhibición no sea obli
gatoria, -pagarán por mes y por metro cua
drado o fracción $ í_Jn|n., y por año I? 8 m|n. 
Los tableros de texto . variable - abonarán^ ,por 
semestre y. por metro cuadrado o fracción $ 8 
m|n., y por año $ 12 mjn. <

’’Chcg:as .¡profesionales:

"Art. 30. — ..Los profesionales de cualquier 
categoría pagarán por cada chapa ^colocada 
en la'pared exterior, puertas o cualquier otro 
sitio visible desde la vía. pública? sea,.en. la 
sedé • de sus actividades . o. en su .domicilio 
particular, por año $ 1 ¡mln.

.“Discos,, anunciadores:

“Art. 31. — _Los- discos anunciadores, colo
cados .en cualquier punto visible .desde Ja. vía 
pública, abonarán por.¡metro..cuadrado o, frac
ción, $ 5- m|n.. .por ...semestre, y . $ 8. • m|n.. por 
año. ' •

"Demostraciones con- fines de propaganda:

■ "Art.. 32. -rr- Cuando con fines. de -propagan
da se, efectúe-en Ja vía ..-pública xdemostra
ciones- del funcionamiento de -máquinas de .co
ser, y afines, -como asimismo, de cocinas, ar
tefactos-y dispositivos-en .general,, ne.jabonará 
por día. .y por equipo,. $ 2 ,m|n.

''Objetos reclame:

"Art. ,33. —,Los.^objetos ¡reclame,. tgles-.cgjno 
. tinteros,, lapiceras,, portqsecantes, .pantallas,, .es

pejos, etc.,...cuando ostenten ..propaganda -de 
una determinada., gasa,.,de -cpmercio. o.indus
tria, .abonará $' 2 m|n...por .cada, millar. «

!Vitrinas:

mentó Ejecutivo, la seguridad, estética o hi- 
giene.
- fe) Instalación ■ de cárteles, • letreros, etcétera, 
salientes a una altura menor de tres metros 
sobre el nivel- de ■ la» .vereda; en cuanto al 
ancho de los 
de aquélla.

f) Colocar 
de negocios, 
en lo mismos. edificios .corno una forma de . 
atraer ’la atención del público.

“Propaganda Ambulante, no sonora'

“Art.-40.— Se conceptúa .propaganda am- - 
bulante, aquella' que se realiza 'andando o 

• mediante'dispositivos, vehículos o sistemas des
tinados a ese fin, ya sea .efectuada en la vía 
•pública o en locales con acceso al pública. En 
el presente capítulo, se considera. únicamen
te, ' la propaganda*  ambulante rio sonora, ni. lu
minosa o iluminada.

mismos, no deberá exceder del

muestras salientes en das casas 
profesión. o industrias .existentes

serville-» "En ómnibus o colectivos:-

“Art. 4.1. — Por avisos colocados o pintados 
•en el interior de ómnibus y colectivos cuya 

> circulación o parcial dentro del -Municipio, 
siempre que el vehículo ño sea destinado ex- . 

’ elusivamente a la propaganda, 'se abonará: - 
. por .cada-ómnibus y por año $60 m|n.; por 
I cada colectivo y por. año •$ 40 m|n.; por cada 
I .ómnibus .-destinado exclusivamente a la propa- 
• ganda, se pagará por día. $ 25 m|n. y por 

: colectivo $ 20 m|n.. Por avisos o anuncios co
locados ó pintados en el. exterior de los ’ómí 
nibus ’o colectivos cuya circulación sea to
tal o parcial . dentro del radio, del Municipio, 
se abonará por cada uno . de los vehículos 
precitados, un sobrecargo de $ 10 m|n. anua- - 
les. Los pagbs serán directamente imputados 
a los propietarios de ómnibus y-colectivos en 
que se realíce la propaganda." Por la propa- 
Iganda impresa én los bonos y en lós
tos, de 
un 'año

‘.'Parques .de diversiones,, circos ,y ..afjnes:

"Art. -34. — Los parques de diversiones, ca- 
lesitas,. etc. abonarán por-la propaganda desr 
tirídda, a anunciar las funciones, el cincuenta 
por ciento con relación-a. las respectivas ta
rifas establecidas en esta ordenanza. En cuan-*  
to a la propaganda extraña a sus -propias 
actividades, pagarán de acuerdo a la tarifa 
ordinaria. En lo qu'e atañe a los circos, s’e i 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
decreto- número I8.927|44 del Poder Ejecutiva- 
Nacional. ’

-"Propaganda ,en mesas y sillas:

"Art. 35. ;— Por mesas y sillas ,que con
tengan avisos comerciales, sea cual fuere las. 
dimensiones^ de los .mismos y, cuando aque
llas se hallen colocadas en salas*de  -espec.« o
táculos públicos, bares! confiterías, etc., se 
,abonará por cada una, por año $ 1, m|m_

"Propaganda en.. envases higiénicos,

tas,-etc. -
"Art. 35 (Bis). — Por ^propaganda 

envases higiénicas para azúcar, para 
dientes, .servilletas", menú.de hoteles,

en los 
monda- I 
etc.,', se * 

pagará un derecho fijo anual de $ '5 m|n.,. por 
cada firma propietaria del negocio . donde se 
realice esta clase de propaganda. . |

•' • ■ ’ ' s ‘ - I
'.'Vidrieras, o escaparates: ¡

"Art.. 36.. — ‘Las vidrieras, o. escaparates 'per.: 
fenecientes, a.^establecimientos comerciales, in
dustriales, etc. exhiban o no mercaderías, con
tengan o no .leyendas, abonarán ..por metro cua
drado o- fracción, por año. •$ ¡5. m|n. Cuando 
estas.' mismas vidrieras . sean utilizadas coma 
elementos, de , propaganda ' escrita referente a 
dos o más firmas -comerciales o industriales, 
se cobrará ‘separadamente, por cada una da 
las firmas .anunciadoras. _ -

"Art. 37. .— -Por las vitrinas adosadas ' en 
los • muros p embutidos y, las' expuestas so- 
.bre Jos. umbrales, hall, vestíbulos de cines,-tea
tros, ¡etcetera, .instaladas en la: vía pública o 
visibles desde ella destinadas a exhibir mués, 

■tras, .mercaderías, o cualquier otro artículo a 
propaganda,, se abonará por metro cuadrado o 
.fracción $ 5 ,m|n. .anuales.

. ."Árt...38. —, ;La colocación de vitrinas en los 
frentes de los negocios, se permitirá .con sa- 

-lientes .que.,-ño -.excedan de quince ceniíme- 
. tros . de la línea de edificación.

"Prohibición sobi\propaganda, fija:

“Art. 39. — Se. .establecen las siguientes 
prohibiciones para la realización de propagan
da fija, n'o luminosa o iluminada:

. a). Fijar letreros o avisos de propaganda en 
(generaL_en el. interior o exterior de los .cemen
terios.

. .b) Pintar o; fijar avisos de cualquier índole 
en las.-veredas, y, calzadas.

c) .Pintar o ^.colocar qvisos comerciales o no, 
a excepción dé los -indicadores .de .servicios 
públicos, ..en los-árboles de la. vía pública-, co- 
Ipmnas del alumbrado eléctrico, postes telefó
nicos, .etcétera.

boles. 
ómnibus • y colectivos, se abonará por 
y por línea, $ 10 m|n.

"En otros vehículos: ‘ '

— Además’ de la propaganda en 
colectivos queda sujeta a las .dis
pertinentes . contenidas. en la pre-

42."Ait.
ómnibus y 
posiciones 
sente ordenanza, la que se realice median-
.te párteles, letreros, muñecos, etcétera, en otros 
vehículos, de tracción a sangre o mecánica, 
propaganda, .ésta' que se abonará-en 'lá si- » ! 
guíente. forma -por firma anunciadora Y por 
cada vehículo de tracción a sangre por día 
$ 2, m|n. .y por mes.J 3O’m|n.; por firma anun-f 
piadora y por cada vehículo a tracción mecá
nica,. por día $ 4 m|n. por mes '.? "50 m|n.- 
Por cada triciclo, bicicleta, etcétera, por día 
$ 1 m|n. .y por mes $ 20 m|n. Los vehículos 
de propiedad, de los establecimientos comer
ciales, industriales, etcétera,, que ..lleven única
mente leyendas denominativas de la firma co- 
.mercial, industrial, etcétera,., a que pertenecen, 
abonarán la„ siguiente tarifa: por cada -vehícu
lo-a tracción a sangre,, por año $ 2 m|n.; por 
cada vehículo a tracción ..mecánica, por año

9 ■
$ 4 m|n. Por esa. misma propaganda realiza

ba .;en-,bicicletas y triciclos, por año $ 1 m|n.

Si las leyendas consignadas pn. dichos .vghícu-
d) •Instalar letreros y anuncios en general,. j?s otros, .-.aspectos, de la propaganda

cuyas,{dimensipnes,.. ubicación y .clase ..de ma- '?e cobrará el .quínt.uplo^de ,la_ tarifa. que acaba 
ferial, empleado,..afecte, a. juicio; del Departa- . de .puptuglizarse.

<3

men%25c3%25ba.de


PAG. 6 '■

"En aviones, globos y similares:'

"Art. 43. — Por la' propaganda efectuada 
'por medio de .aviones, globos y similares, ’ .se 
pagará por día, por firma anunciadora y por 
aparato, $ 30, ,m|n.

"A pie: •

“Art. 44. — Los carteles, letreros, tableros, 
pantallas o cualquier otro similares, de pro
paganda,. conducidos por personas qu'e’ tran
siten a pie por la vía pública,, cuando anun
cien productos de una sola firma, comercial 
o industrial, pagarán, por cada día .(|-3_m|n. 
Cada persona que transite con disfraz usado 
con fines de propaganda, abonará por día $-2. 
m|n., cobrándose por aparte, la propaganda de 
qué trata el párrafo anterior. Por cada ani
mal que se haga circular por la vía pública 
con fines de propaganda y siempre que esa 

/propaganda se refiera a una sola firma,- se 
.pagrá por día $ 4 m|n.

"Volantes, folletos, catálogos y- similares

o

"Art. 45. — Por el reparto de volantes, fo
lletos, catálogos y similares, ya sea en la- vía 
pública -o en el interior de los locales de los 
comercios anunciadores, conteniendo propagan
da comercial, se abonará por cada’.millar de 
unidades, $ 3 m|n.

"Art. 46. — La. distribución, gratuita en la 
vía pública - o en locales con acceso al pú
blico, de objetos de propaganda, etcétera, aho

rnará por cada millar de unidades, $ 3 m]n.
"Art. 47. — Por cada millar de volantes, 

folletos, cqtálogqs, etcétera, dejados al alcan
ce del transeúnte, se abonará $ 3 cin|n.

"Art. 48. — Cuando la. distribución -de la 
propaganda de que tratan los artículos 45, 
46 y 47, se efectúe en automóvil g en cual
quier otra clase _de vehículos, se ‘ abonará por 

, «día y por vehículo, además de la tarifa ordi
naria, $ 2 m|n. ’

'“Prohibiciones sobre publicidad ambulante

"Art. 49. — Ño se permitirá la circulación 
de avisos portátiles en la vía pública que, 
por sus dimensiones y forma necesiten el con
curso de más de una persona. ' '

“Art. 50. — Queda asimismo terminantemen
te prohibido el empleo de muñecos y disfra
ces que por su presentación desdorosa cons- 

. tituyan un atentado a las buenas costumbres 
y, de aquellos que simbolicen o entrañen crí
ticas irrespetuosas a las autoridades oficiales 

, del Estado. Durante el desempeño de su fi
nalidad, ninguna propaganda de esta natura
leza podrá estacionarse por un tiempo mayor 
de cinco minutos. . . ,

'Propaganda sonora ‘Propaganda luminosa o iluminada

"Art. 51. — Publicidad sonora es la que se 
caracteriza por el empleo de aparatos musica
les, adminículos sonoros explosivos, etcétera, 
a saber: orquestas, bandas de -música, alto
parlantes, amplificadores, sirenas, pitos, me
gáfonos clarines, bombas vde estruendo, etcé
tera, cuyos efectos, sean aaudibles en<*la  vía 
pública!

"Art. 52. — -Los amplificadores y párlantes 
fijos destinados a la difusión de la propagan-_ 
da comercial, instalados en cualquier sitio, abo
narán, por día y por equipo, $ 5 m|n. Cuando 
estos mismos - aparatos sean destinados exclu
sivamente, a la amplificación de. grabaciones
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musicales pertenecientes a un determinado' ne
gocio establecido para la venta de discos,, sin 
anuncio ’de ninguna naturaleza, pagarán por 
día y-por equipo, 5> 2 mln.; por $ 40 m|n.- ' 
" ¡J ' - ■ ( *• t '

'"Art. 53. — La propaganda- que. se realice 
en vehículos, en general,' utilizando "amplifica
dores y altoparlantes, pagará por día y por 
equipo $ 7 m|n.

“Art. 54. —-. La propaganda efectuada median
te el uso de megáfonos, ..tambores, cornetas, 
clarines, etcétera, se realice o no en .vehícu
los, abonará, por día y por unidad $ 3 m|n:

"Art. 55. — Las orquestas que hagan propa
ganda en cualquier forma, < abonarán por cada 
anunció y por día '$ 3 m|n. Esta misma ta
rifa se hará extensiva a los artistas, empre
sarios, etcétera, que hagan publicidad desde 
escenarios, o lugares donde actúen, ya sea - 
'directa o indirectamente,'

"Art. 56. — Por disparos de bombas de es
truendo se abonará $ 5 m|n., por la primera 
y, $ 10 m|n., por la segunda. .

“Prohibiciones sobre publicidad sonora

"Art. 57. — El uso de amplificadores y par
lantes de que tratan los artículos 52 y 53 es 
permitido en toda la jurisdicción del Munici
pio, con la expresa prohibición de emplear 
equipos de tal naturaleza cuya potencia de sa
lida ' sea mayor de~*  doce vatios, reservándose 
la Municipalidad el derecho de regular volu
men dentro del vataje fijado precedentemen
te. Tratándose de amplificadores fijos, con'sus • 
respectivosi parlantes o altoparlantes, no -po-, 
drá ubicárselos en. locales cerrados, a una dis
tancia menor dé cuatro metros con relación a♦
la línea d@ edificación municipal, y, en halls 
o vestíbulos o locales abiertos, a una distan
cia menor de ocho metros desde esa misma 

i línea de edificación.
"Art. 58. — Para anuncios comerciales, in- 

¡ cluso agencias-’de loterías y casas de’ reina- 
des, no es permitido -disparar más de dos bom
bas de estruendo. Las bombas disparadas con. 
motivo de informaciones periodísticas o de pro
paganda de partidos políticos y por anuncios 
de'-actos religiosos, no abonarán impuesto al
guno siendo limitado el número' de las mis
mas o máximo de ocho.'

“Art. 59.*  — La propaganda sonora podrá 
efectuarse únicamente desde las ochó hásta 
las ..veinte horas, a excepción de las bombas 
de estruendo que podrán ser disparadas hasta. 
horas veinticuatro. En cuanto a la propagan
da sonoral no bombas de estruendo} que se . 
efectúe en salas o locales donde se lleven a 
cabo actos públicos de diversión, culturales o 
deportivos o políticos,- podrá prolongarse’ has
ta horas cuatro del día subsiguiente.

me- 
ve- 
que

altura 
de las 
mayor

ía instala- 
o cualquier otra clase de

son-."Art. 60. — Avisos o letreros luminosos 
aquellos cuyas letras o figuras están formadas 
por lámparas de cualquier tipo que éstas sean. 
Los avisos o letreros so niluminados cuando 
sus letras o figuras no están -formadas.! por 
lámparas, usando éstas directamente para la 
iluminación,

"Art. 61. — La propaganda luminosa .o ilu
minada puede realizarse en cualquier radio del 
Municipio, mediante el .uso dé pantallas, le
treros, faros, globos fijos, como, asimismo lo 
concerniente a vitrinas y otras ■ formas de pro
paganda de tal naturaleza presentadas con 
juegos dé- luces y todo ' cuanto sea un re

- •0'
■curso destinado a. atraer la atención del pú
blico, valiéndose de los elementos- menciona-' 
dos en el artículo anterior.

“Art. 62. — Por regla general, .la propagan- . 
da luminosa ó iluminada, que se realice den
tro de la jurisdicción de esta Comuna, tendrá 
una bonificación del 20 %, con relación a la 
tarifa establecida en ‘ la presente ordenanza, 
para gravar la. propaganda fij, no luminosa o 
iluminda.’ \ , _ - , .

"Prohibiciones, sobre propaganda luminosa; o' 
' ' iluminada

l,Art. 63. — Queda estrictamente prohibido- 
la instalación- de avisos luminosos o ilumina- . 
dos, en general, cuya construcción y funciona-' 
miento sea a base de materiales inflamables.

"Art. 64. — La propaganda luminosa o ilu
minada no deberá efectuarse mediante el uso 
de dispositivos que por su ubicación inade
cuada y ’por su excesiva, intensidad lumino
sa ocasione molestias al transeúnte.

"Art. 65. — Los .letreros -luminosos o ilumi
nados no podrán colocarse a una 
ñor de tres metros sobre el nivel 
redas y su ancho no podrá ser 
el de la misma.

"Art. 66. — No será autorizada 
ción de letreros
propaganda luminosa o iluminada, • sin el in
forme respectivo de la Oficina Electrotécnica 
Municipal. . . '
"Propaganda en salas .de’ espectáculos públicos

"Art. 67. — Los cinematógrafos, teatros, ciñe 
teatros, por publicidad de los programas a cum
plirse, como ser. cartelones, letreros, reparto 
de volantes a domicilio- enunciando pe’ículas - 
cinematográficas u obras teatrales,, abonarán 
un impuesto por adelantado, en la siguiente 
forma: a) cine-teatro de primera categoría, ppr 
añ¿' $ 1.200 m|n.; cine-teatros de Segunda'Ca
tegoría, por año $ 800 m|n.

"Art, 68. — La propaganda .comercial no 
comprendida en el artículo anterior, será cla
sificada y gravada de acuerdo a la tarifa or- ■ 
diñaría que para propaganda o publicidad co
mercial fija esta ordenanza en cada caso. No 
sa refiere el presente artículo a la propagan
da de tal naturaleza proyectada en la pan
talla cinematográfica.

"Art. 69. — Por la proyección o propalación 
de avisos comerciales en la pantalla cinemato
gráfica de .la- sala de espectáculos públicos a 
que se refieren los artículos 67 y 68, extra
ños a las actividades cinematográficas pro
piamente dicho, se 'pagará anualmente y por 
adelantado la siguiente tarifa: a) por cada sa
la de primera! categoría, $ 800 m|n., E>) por 
cada, sala de segunda categoría $ 500 m|n.

"Art. 70. — A los fines de una mejor • apli
cación de la tarifa que antecede, se establece 
dos categorías para las salas cinematográfi
cas, teatrales y cine-teatrales instaladas den
tro de. la jurisdicción del Municipio. Se con
sidera dé primera categoría a los cines y 
cine-teatros, centrales y, de segunda- catego
ría a los cines y cine-teatros de barrios, ajus
tándose en este caso á la clasificación que 
realice la Comisión de Espectáculos Públicos. 
, "Art.' 71. — Por. el derecho de insertar avi
sos ¿comerciales en los programas de espec
táculos cinematográficos y teatrales,' se paga. 
rá,por cada sala y por año $ 50 m|n.

"Art. 72. ”— Los empresarios de' cinemató- . 
gratos, teatros, 'cine-teatros y salas de espec-

&
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lóculos públicos en general, como asimismo, 
canchas de deportes, salas de bailes públicos, 
circos, parques de diversiones, colmados, etcé- 
tera, están obligados .a facilitar ria labor con
troladora' de la Oficina de Publicidad, Com
oras y -Suministros,’ permitiendo, durante el 
tiempo .que se prolongue la función o acto, 
la permanencia, sin cargo, de un empleado 'de 
esta mism.a oficina, .en la sala o local en que 

' dichas funciones o actos se realicen, sin que 
s. e»

para ese fin, sea necesario otro requisito que 
la presentación del- carnet que lo acredite co
mo tal. — :

Suminis- 
Publici- 
sus ac

‘Propaganda -en. estaciones ferroviarias y 
ómnibus

avisos de -propaganda co
estructurados o pintados en

etcétera, se 
presente ar
para las dis-

ia primera infracción, el duplo del 
respectivo; ' 1
la segunda infracción, „ el cuadruplo

' ■ "Art. 73. — Por 
mercial, colocados, 
el interior o exterior de las estaciones ferro
viarias, terminales de .ómnibus, 
abonará la misma tarifa que' la 
denanza establece, en cada.caso, 
tints formas de propaganda. <
"Penalidades.- sobre publicidad o propaganda 

"Art. 74. — Las infracciones a cualesquiera 
de las disposiciones contenidas en la presen
te ordenanza, serán penadas en la siguiente 
forma:

a) Por 
impuesto

b) Por
del impuesto "correspondiente;

c) Por la tercera infracción, el séxtuplo de!, 
respectivo impuesto y prohibición por el tér
mino de seis meses para realizar propaganda 
comercial de cualquier natuarlezá, directa o 
indiréctamente.

d) Toda propaganda que implique una auto
rización previa de la Oficina de Publicidad; 
Compras y Suministros, será destruida .de in- I 
mediato, sin. que los propietarios de aquella 
tengan derecho a indemnización alguna;

e) La propaganda escrita o impresa, comer
cial b no, gravada por las garifas inherentes 
“ esta ordenanza, que no ostente el sello de 
la Oficina de Publicidad, Compras y Sumi
nistros, será retirada de .-la circulación y, en
contrándose fijada se procederá a su destruc
ción sin perjuicio de ser aplicadas las pena
lidades contenidas en el presente capítulo, 
respectivamente.

f) Toda persona que atente, ya sea en ro
turas, abolladuras, o retire los artefactos des
tinados a publicidad, será penada con una 
multa de. $ 10 m|n. a $ 50 m|n., sin perjui
cio de la intervención policial, a sus efectos:.

g) Será rechazada toda solicitud- de permi
so 'de propaganda cuando el texto de la pu
blicidad- a "efectuarse no estuviese' ajustado a 
Ta moral y a las reglas ortográficas de núes-; 
tro idioma. "'v. . '

h) En lo referente a publicidad o propagan
da, el empleado' o funcionario dependiente de 
esta Comuna, sea cual fuere, su jerarquía,- que, 
directa • o indirectamente evitare él cumplí-, 
miento de. las disposiciones, contenidas en la 
presente ordenanza, cargará en su responsa-

' bilidad con el total del impuesto no aplicado 
por causa de su mediación en tal sentido. La 
Oficina dé Públicidad, Compras y Suministros, 
formará de inmediato expediente elevándolo 
al Departamento Ejecutivo a fin de que por 
Tesorería Municipal, se proceda a efectuar el r.
correspondiente descuento de los , haberes, del 

. empleado o funcionario causante.

"Compras y Suministros

"Art. 75. — La sección Compras y 
tros, dependiente /le lai Oficina de 
dad, Compras y Suministros -ajustará
tividades a lás disposiciones contenidas en los 
siguientes artículos.

"Art. 76. — Centralizará en un solo depó
sito todos los materiales de propiedad de la 
Comuna, distribuyéndolos desde él a las de
más' dependencias- municipales, de. acuerdo .a 
sús necesidades. Las .entradas y salidas serán 
registradas de inmediato en el fichero respec
tivo, para que en cualquier momento puedan 
establecerse' los scddos disponibles. * .
. "Arf.. 77. — Tendrá a su cargo el trámite de 
todos los pedidos -de adquisición de materia
les que se les formulen,' los*.  cuales deberán 
ser cursados adoptando el formulario corres
pondiente.

“Art. 78. — Establecerá un. control contable 
con fines' de actualización inmediata del in
ventario de cada una de las distintas depen-- 
dencias ¿municipales, las cuales formularán sus 
pedidos de provisiones,- en la planilla a ese 
'efecto, destinada, anotándose en ella el mayor 
número de datos referentes d esos mismos pe- 

. didos y el destino que se le dará al material- 
solicitado. Si ae/ lo solicitado hubiere existen
cia en depósito, la Oficina de Publicidad, Com
pras y .'Suministros, procederá a su inmediata 
provisión, y en caso negativo, formulará ex- 

, pediente para su adquisición. En las compras 
por un importé mayor de quinientos pesos mo
neda nacional se procederá por licitación pú-

- blica, de acuerdo con la ley 
de la Provincia. . •

“Art. 7<§. — Las' órdenes'“de 
[eriales, en general, emitidas 
de Publicidad, Compras y Suministros ■ 
el Depósito .General, deberán ir firmadas poi 
el jefe de la misma oficina y visadas -por el 
Secretario del Departamento Ejecutivo.

“Art. 80. — La Oficina de Publicidad,. Com
pras y Suministros solicitará presupuestos en 
los fqrmularios respectivos, por lo menos, a 
cinco firmas comerciales o. industriales esta
blecidas en- esta ciudad o, cuando no hubie
re este número en el renglón a adquirirse, 
a la- totalidad- de las casas del ramo, estable
cidas en placer o fuera de ella, fijándose a 
tal efecto, día y hora .para la apertura de los 
sobres conteniendo las propuestas, a cuyo ac
to podrán concurrir los interesados, si así lo 
desearen. Las propuestas que llegaren con,pos-- 
terioridad a la hora fijada -al efecto, no serán 
tomadás én cuenta y 'serán devueltas al in
teresado, con las observaciones pertinentes.

"Art: 81. — Efectuado el cotejo de las., pro
puestas de’ que trata el artículo anterior, las 

. mismas serán anotadás en la planilla respec
tiva, enviándose el expediente a Contaduría 
General, a fin'de que informe sobre la exis
tencia de partida para su imputación.

Emitido este informe, pasará el expediente

de contabilidad

entrega de ma-- 
por la Oficina 

contra

na de Publicidad, Compras y Suministros, emi
tirá la. orden de compra respectiva, la que una 
vez firmada por el señor Secretario del De
partamento Ejecutivo, será agregada al expe
diente que pasará al Archivo Municipal, con 
todos los antecedentes del caso.

"Art. 83. — Siguiendo el trámite de' las ad
quisiciones de que- tratan los artículos 77, 78, 
79, 80 y 81 u,n duplicado de la oirden de 
compra emitida por la Oficina de- Publicidad, 
Compras y Suministros será .entregada a la 
casa adjudicatario, para la provisión de los 
materiales, quedando un triplicado en el ta- v 
lonarió' respectivo.

"Art. 84.. — Las dependencias, ál formular 
sus pedidos, deberán proporcionar todos los 
datos .acerca de los útiles y mercaderías re- • 

’ queridas contribuyendo así a facilitar su es- 
• peciiicación como así los plazos necesarios 
queridas, contribuyendo así a facilitar su es
pora entrega, presentación de muestras, etcé
tera.

"Art. 85. — Ninguna dependencia munici
pal podrá efectuar pedidos de envíos de úti-^ 
Les, materiales, etcétera, personalmente o por 
teléfono, sin haber cumplido todo el trámite 
de compra correspondiente, lo que se hará in-, 
defectiblemente, por intermedio- del Depósito 
General. .

"Art. 86. — Toda transgresión, a las dispo
siciones contenidas en el presente capítulo, 
dará motivo ^a la 'aplicación de severas me
didas disciplinarías, las que, en cada caso 
serán impuestas por .el Departamento Ejecuti-’ 
vo, pudiehdo llegar hasta la cesantía del em
pleado o funcionario que incurra en ella. - -

"Art. 87. — La Oficina de Publicidad, Com
pras Suministros solicitará • en cada caso, 
a las firmas adjudicatarios, el 
de los precios cotizados, por 
diez días.

"Art. 88. — Cuando razones 
yor, tales como la interrupción 
público, lo exija, la Oficina

'Compras y Suministros queda facultada para' 
adquirir los materiales necesarios a ese fin o 
hacer efectuar reparaciones en talleres parti
culares procurando, no obstante la urgencia del 
caso, ajustarse en lo posible a las disposi
ciones correspondientes, de' acuerdo a estq or
denanza? Dentro de las 24 horas de realizada 
la adquisición en la" forma que acaba 
dicarse, dicha oficina informará de ello 
partamento Ejecutivo, siguiéndose luego 
mite ordinario. . ,

mantenimiento . 
término deel

de 
de 
de

fuerza nía- ‘ 
un servicio __ 
Publicidad,

de in- 
al De- 
el trá-

al Departamento Ejecutivo par.a su resolución I 
y orden de adjudicación a la propuesta más 
conveniente para su precio, siempre que no 
medien fundadas '.razones de. calidad y que 
no se hubiesen llenado las especificaciones 
anotadas sobre el -particular en esta ordenan
za, Podrán 
su totalidad 
riás, según 
Comuna.

"Art. 82. -

. "Provisión de nafta y aciete

"Art. 89.. — La dotación mensual de nafta 
y aceite en los vehículos destinados al servi
cio de la Municipalidad, será fijada por re
solución del Departamento Ejecutivo.

"Art. 90. — A los fines expresados en el 
artículo anterior queda terminantemente prohi- ■ 
bido el curso de vales provisorios para la ad- 

|'quisieron de nafta y aceite en el surtidor mu- 
] nicipal siendo indispensable para poder re- - 
tirar ése combustible la presentación del va
le interno firmado y sellado por el secretario 
del Departamento Ejecutivo o por el3 jefe, de' 
la 'Oficina de Publicidad, Compras y Suminis
tros.efectuarse las adjudicaciones en

a una sola casa o a varias, va-
convenga á los- intereses de 1.a . ta en un vehículo con vales correspondientes 

q otro, sin previa autorización ^escrita del se- ¡ 
— Adjudicado espedido, la Ofici-. cretárib del Departamento Ejecutivo o por el

"Art. 91.----Prohíbese, asimismo, cargar nat
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jefe"'de’‘la'-*  Oficina"'de Püblícidádj' Compras y' 
Suministros".

* -"Art.’. 92. — Si" por circunstancias' imprévis-'
.tás'tó cantidad dé nafta' y'aceite asignada'ó' 
las ' unidades" de" mención el' articuló' 89■' n.ó 
alcánzase a.- cubrir lás necesidades propias 
del" servició a que.' cada uHtx de ellás" éstá 
dés’tiñadá podrá fo'rmülá'rsé por intermedio de; 
'quien corres'ponda,' un pedido ' suplementario', 
•ajustando*  ese'*  pedido 7a' lo ' rigurosamente ,'iñ-' 
díspénsábie:’ ■ . '

“Art.' 937 —' Son'responsables*  directos dé!
• incumplimiento dé" las~'disposicibnes'' conténi." 

das en los artículos 90, 91 y '92,' el ” encargado 
déí surtidor' municipal y el ’ o * los empleados

. que én una ’u "otra' forma' incurriesen.' en tal*  
incumplimiento. ’

“Disposiciones varias,

“Art. 94,.— Es' facultativo' del Departamen
to Ejecutivo aceptar la o las propuestas que 
a' su juicio considere conveniente, entera o 
parcialmente, o rechazarlas ,a todas. "

“Art. 95. — Eh' todas las: entregas de re-' 
puestos, útiles, etcétera que no sean de con
sumo total, deberá exigirse, indefectiblemente, 

. la. entrega del objeto usado o inutilizado, sien
do responsable directamente de toda transgre
sión a esta disposición, el encargado del De
pósito General.

“Art. 96. — La- Oficina de Publicidad, Com- 
' pras y Suministros procederá a'•numerar to
dos los formularios qu¿ se utilizan en la Ad
ministración Municipal, haciendo imprimir opoi 
tunamente en cada uno de ellos, el que le co- 

•- rresponda a fin de facilitar, su identificación 
y los pedidos que se formulen por las dife
rentes 
índice 
clones.

"Art.
de las
-se denominará "Hora d,e ruta", en la que se 
anotará a) hora de salida; b) hora de llega
da; cj numeración del cuenta kilómetros p -la 
salida y regreso; d) kilometraje recorrido;' e) 
trabajos que se han ejecutado con .el vehícu
lo; i) consumo de nafta; g) herramientas en.

. fregadas y que se devuelven con el vehícu
lo., Esta planilla será entregada diariamente 
p'or el encargado del Depósito General, 'a ca» . 
da chófer, quien le devolverá debidamente 
firmada, debiendo aquel controlar la exacti
tud de lás anotaciones y efectuar las observa
ciones pertinentes, cuando se observe alguna < 
anormalidad, debiendo coincidir el consumo de

« la nafta con el kilometraje recorrido y éste 
con la labor efectuada. „•

"Art. 98. — Contaduría General tendrá a su 
cargo el libro de control de compras, cargos 
y descargos, ■ que se confeccionará" de aciier- 
do al formulario obtenido de Yacimientos Pe. 
trolíferos Fiscales, debiendo periódicamente; 
por propia disposición o cuando lo dispongo 
el Departamento Ejecutivo, realizar- el control 
real de los libros, ficheros o existencias efec
tivas en el Depósito-General.

"Art. 99. — El material inutilizado, qué, . a 
juicio deola Oficina de Publicidad, Compras y 
Suministros, sea de posible’ reparación en loa 
talleres municipales, será sometido a ese pro-' 
ceso, "anotándolo en.un libro especial, que se 
denominará "Material, en reparación". Una vea' 

. - efectuadcf la reparación? ál material así - de
vuelto por tolleres” irfgfesará al’ Depósito ’ Ge-

depéndenciás, llevando a este fin un 
o código fde especificaciones y nomina.

97. — Esta oficina proyectará,' para usa 
unidades motorizadas," una planilla que

V . — . . .. -

neral 'con la ’ observación.' visible"'' "Reparado.".
"Art.iJOOü—El jefe de-la Oficina de -Publici

dad/ -Compras y .Suministros, deberá otorgar 
fianza personal, a satisfacción .del Departamen-- 
to Ejecutivo,, por la suma de cinco (mil pesos 
moneda ‘nacional. El ‘•.encargado’-del 'Depósito. 
General, a sú vez. una otra fianza por la su
ma de dós mil pesos’moneda nacional.,

"Art. 101. — La presente • ordenanza .anula 
todag -aquellas disposiciones de igual carácter 
resueltas-• o 'sancionadas con - antelación a la 
misma y :_que se opongan a ella. ’

“Art. l‘02. .4— Comuniqúese, publíquese, etc?'.
Art. 2?- ■— Comuniqúese,. • etc.
Dada en la Sala de Sesiones*  de lee Hono-- 

irable _Legis’atura de la 
á catorce días .jielr mes 
mil novecientos cuarenta

Dante A. Loyaglio
Presidente de Ico H. C. 

de' Diputados’

Rafael; Alberto ' Palacios'
Prosecretario de la H.' 

de Diputados

Provincia . de Salta, 
de agosto del año 
y siete.

Roberto San^Milíañ
Presidente dél. 

H. Seriado

Alberto"' A. Díaz:
Secretario del H.- Senado1

Por tanto:- -

MINISTERIO DE ■ GOBIERNO, JUSTICIA' E'
• INSTRUCCION PUBLICA

Salta, agosto 23 de 1947.
Téngase por Ley dé la' Provincia, cúmplase; 

comuniqúese, publíquese, insértese' en el Ré-1 
gisti'o de Leyes y archívese.

8
LUCIO A.’ CORNEJÓ o

Julio Díaz*  Vilíalba
Es copió:

A. N. Villada J
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia

. e Instrucción Pública. 

’- MINISTERIO BE GOBIERNO!
JUtTieiA E iNS'TRüeClOW

PUBLIÉA '

Decreto N?'5S76 ’G.
Salta, Agosto 23 de 19471
Expediente N? 916D|46;
Visto este expediente,' por el que la Muni

cipalidad de Pichanal, elevó a consideración 
y aprobación del Poder -Ejecutivo el Presu
puesto de ’ Gastos y Cálculo dé Recursos que. 
ha de regir en la citada • Municipalidad duran 
te .el corriente año; atento a los informes pro 
ducidos y lo dictaminado por el señor Fiscal 
dé Gobierno^ con fecha 20 de agosto en curso,

El Gobernador' dé' l'á Provincia'

DECRETA:

Art. P — Apruébase él' PRESUPUESTÓ'' DÉ 
GASTOS Y CALCULO' DE RECURSOS’ DE'. LA- 
MUNICIPALIDAD DE ' ’ PICHANAL, -.que corre 
a'gregádó a‘ fojas 24 a 26 dé' éstas actuacio
nes, para regir én dicha Comuna; durante' 
él ejercicio económico- 1947. ■

Art. 2° '— Con. copia autenticada del' préseif 
te decreto,‘remítase’ en'-devolución a’ la'Muñí 1

cipalídád^'dé^Pichañ’al,-'' el expediérifé'-'-N5’’’91®0’j 
148/a "los efé’ctos consiguientes:’-

Art? 3.ó’~— Coniúníóúésé,- públíquesej- iñséff' 
tés’é’veñ"el‘:Ré'gistíóuOHcÍál’jy archívese-.-

- LUCIO A.: CORÑEJO-.-

Julio" Díaz'Vilíalba'
Es" copiad

- ■ Ai Nr Villa^á-. ' ■.. •
Oficial-Mayor (oficialj5’) de"Gobierno, Justicia - 

e Instrucción’• Pública.' . .

' Decreto Ñs 5582 G.
Salta, Agosto 23 de 1947.
Expedient'e’-N9 1948|47:

■ CONSIDERANDO:

Qué'el señor'^Presidente dé' la Cruz*  Roja ' 
Argentina —Comité’ dé" Salta—' solicita ’coons ' 
ración para que comisiones’ de Samaritahás' 
y Enfermeras de" esa‘institución, realicen’ una’ 
conscripción de socios en’las distintas oficinas 
dé" la'’ Administración’ Próvihciál;

. Por'ello', y dada la obra importante'y huma 
nitaria aue desarrolla' la Cruz Roja Argentina 
en todo el país.

El Gobernador de l'a Provincia' 
en Acuerdo-de Ministros

Art. 
a' la 
para

« DECRETA:

1»' — Confi’éi-ásé autorización especió) ' 
Cruz. Roja Argentina —Comité Salta— 
que comisiones, de Samaritánas y En

fermeras de la citada Institución, realicen una 
conscripción de socios, tanto en las reparticio 
ne's autárquicas como en las distintas oficinas 
de la Administración Provincial.

Aft. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro . Oficial y archívese. ..

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz- Vilíalba

. Juan W; Dates' •
José T. Sola Tóri'no

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

.WllSÍERlO- 06 AeOISN" 
SOCM--Y ’SMUffPÜBW--

Decreto TF 5566 A.7” 4
Salta,- 22 de _Agosto de' 1947'.
Expedienté N? 103311947’.
Visto éste expedienté en él- que el señor 

•Julio’ Saracho, solicita*  dé- este Gobierno' un 
subsidio en la - suma de*  $ 70, a objeto de pp 
der trasladarse a la Ciudad de~ Córdoba con 
ducíehdo a su hijo Domingo Saracho para 

internarlo' en un nosocomio- especializado • pa 

ra el debido 

que’ padece;-’ atento a loso certificados qué 
se -agregan a

‘Contaduría General’ con fecha 22 del actual

tratamiento de la. enfermedad

fs. 1, 2 'y 7 y lo informado’por.
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’ El'Gobernador dó: I'a-Provincia
' . DECRETA:

Art. 1’ —■ -Acuérdáse,’ -por- esta- único vez,- 
■uñ’-.subsidio eri la súma de SETENTA■PESOS 
(.$ 70—1 %. til .señor JULIO - SARACHO a los 
’iri'es - indicados- * precedentemente; 'debiendo’; li- 
. [uidarse dicha * cantidad a favor dél ■ nombra 
ilo ccñ' imputación al Anexo E— Inciso VIII— 
;tem- 1— ■ Partida 12-de-la-Léy- de Presupuesto 
en vigor. ... *■  ;

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese? insé'r-' 
tese eri el Registro Oficial'y archívese.*

LUCIO A. CORNEJO
José.-T. Sola -Tormo

Es copia:

Antonio I. Zamboniríi Davies
Oficial Mayor de Acción Social *y ‘Salud Pública

Decreto fR 5567 A.
Salta, 23. de Agosto de 1947.
Expediente N’ 103181947.
Visto este expediente por el que el Patro 

nato Provincial de Menores-'eleva facturas*  poi 
- un -imjpo'fte total ..de $ ■ 8.483— presentadas por 

la- Cárcel- Penitenciaría, por- manutención de 
*• los; menores- alojados»’ en dicho Establecimiento, 

correspondiendo a los meses" de. enero a junio 
del año en-curso; atento a que las referidas 
facturas han' .sido aprobadas por la Junta 
Ejecutiva Hél- Patronato en su reunión de fecha 
4. ’ dél-actual, y lo manifestado por Contaduría 
General' en su informe de fs -9, *

» El Gobernador de la Provincia
■DE.CR E-T A : -

Art. 1? — Liquídese a favorode la TESORERIA’ 
' DE LA CARCEL PENITENCIARIA; la suma de 
OCHO ‘MIL CUATROCIENTOS. OCHENTA Y 
TRES PESOS ($ 8.483—) en cancelación 

*de las facturas que por el- concepto indicado 
precedentemente corren a fojas 2 a 7 -del 

. expediente citado al margen; debiendo impu 
tarse este gasto al Anexo J— Inciso II— Apai 
tado II— Item- 3— Partida 1 de la- Ley de 
Presupuesto eri vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese,^ Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

LUCIO A. CORNEJO
José T._ Sola Tormo

Es. copia: '

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto FP 5568 A—
Salta,' 23 de Agosto de. 1947. • _•
Expediente Ni 101991947.
Visto esie_ expediente -en el que la Direc

ción Provincial de Higiene y Asistencia .So
cial eleva las facturas • presentadas por la 
firma Chiban, Salem & Torel'.i y . Librería "'El 
Colegió", de $ 121,20 y $ 446.50, respectiva
mente, por provisión a la citada repartición 
d¿*  diversos útiles dé escritorio indispensables 
para el> normal desenvolvimiento de sus ofi
cinas; y ate’ntó a las disposiciones-del. artícu
lo 25 del Presupuesto vigente y.lo manifestó 
dó-*'pór  Contaduría General- eri su informé de 
fecha 19’dé julio-ppdo.,

EP Gob érnddoñ-de—l'íF'Prb viriciá-1
' DECRETA:

.Árt. 1- — Liquídese a favor de la*  firmo 
CHIBAN, SALEM &’ TÓRELLI, la suma de CÍEN 
TÓ“ VEINTIUN PESOS' con 20J100 -($ 121,2.0) !%’. 
en cancelación de la factura qué por el con
cepto indicado precedentemente corte d’ís. 13 
del expediente arriba citado.

Art. 2^“— Liquídese a -favor deHá LIBRERÍA 
"EL COLEGIÓ6, la súma de CUÁTROCIEÑÍ 
TOS CUARENTA Y SEIS- PESOS con 50|100 !%. 
($ 446,-50), en. cancelación de- la factura que 
por el concepto” y’a expresado, corre a fs. 14 
del "expediente citado ál margen.

Art. 3- — El gtrsto total de.$ 567,70, importe 
de-ias‘. facturas «cuyo .paga, se dispone -por Ios- 
artículos anteriores,. se imputará al Anexo 
E— Inciso VIÍI— Item 2— Partida 1 de-la Ley 
de Presupuesto- en vigor. , —’

Art.» 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’ en el Registro Oficial- y archívese.

LUCIO-A; CORNEJO- 
José-TÍ Sola Tormo -

Es copiar
Antonio"!. Zambonini Davies'

Oficial Mayor de Acción Social-y Salud' -Pública’ 

Decreto N? 5569 ’ A.
Salta, 23 de Agosto de 1947?
Expedienté- N5 1031-7J947.

* Visto este 'expediente en ’ el que. la Junta 
Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores 
comunica qúe- en-*-sU  reunión dé fecha 4 del 
corriente mes,1 ha’ resuelto' .acordar' un sub
sidio de-3’3.000— a la-Sociedad Hogar y Ayu 
da Social de Metán,’ con déstino a la adqui
sición de camas, .colchones y ropa de: cama- 
para los menores-a su cargo; y, .

CONSIDERANDO: '
Que la Junta Ejecutiva del Patronato Pro- 

.vincial de Menores, ejerce la superintendencia 
e inspección de los establecimientos públicos 
o privados destinados a la protección de Jos 
menores material o _moralmenté abandonados, 
que furicionen en el territorio de’ la Provincia, 
atribuciones que le confiere el decreto de su 
creación, N!'.5581|943 — art.*  2.o , inc. a);

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General con fecha -13'de’ agosto en 
curso,

El-Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1‘ — Liquídese por Contaduría Géne
ro! el subsidio»' dé TRES MIL PESOS • ($’ 3.000) 
m/„. acordado por la Junta Ejecutiva del Pa 
tronato Provincial de . Menores a% la Sociedad 
■Hogar y Ayuda Social de Metán, con destino, 
a la adquisición • de camas, colchones y ropa 
de cama par-a Jos menores a su - cargo.

Art.. 2- — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a! 
Anexo, I— Inciso II Apartado II— Item 3— 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.' 

Art. 3? — Comuniqúese,.- publíquese, insér
tese en el ’Registro Oficial y archívese.

LUCIO- A-.-CORNEJO 
José,- T. Sola Torino

Es: copia:
Antonio*  I.- Zambo niií¡: Davies

Oficial- Mayor de’’Acción Social ‘y Salud- Pública

'• Décret&u N-’:; 557.0--A¿.
: Salta, 2*3  de Agosto’de 1947:

Exp'édte’nte't'N'?’!'10324|947:"
. Vistas •estasnactúacionés’ien'-las: que el- se--.., 
ñor Ramónr .Erazo’, ’: Auxiliar-7° de Jefatura de . 
Policía, solicita jubilación. ordinaria; y, .

CONSIDERANDO:

Que a fojas’ * 20? dé' esté expedienté;' corre 
lá resolución N? 220" de" lá' Junta Administra-*  
dora de la Caja de Jubilaciones y. Pensiones” 
de la Provincia, ppr la que se acuerda el 
beneficio solicitado,7, en virtud'*  de*  encontrarse < 
reunidos los extremos légales-’exigidos por -la 
Ley Ns 774; . - ’

, Por*  ello >y--.átento -lo.' dictaminado. por ■ el, se-*  
ñor-Fiscal-de Gobierno .-con-fecha d 4 de-agosto. ' 
én- curso, * .

El Gobernador dé la Provincia'

A DECRETA:

( Art.’ 1»* — Apruébase■ llf Resolución N.o 220 . 
de”feñha*23'de.  julio dél - año en? curso, de la'- 
Cajar dé" Jubilaciones y Pensiones de • la Pro- . 
vincia,-.cuyo- texto.-dice: _

”1’ — Acordar a don RAMON ERAZO, en ,el 
empleo'"de Auxiliar .7.0 de la División de. Inves 
ligaciones, de la Policía de la Capital, Ja ju
bilación ordinaria que prevé' el artículo J’36 dél 
N’* 774, con el haber mensual de Doscientos 
veintidós pesos moneda nacional ($ 222—) -a 
liquidarse - desdé la fecha*  en-que el- interesa 
do deje de prestar1 servicios;

,”2» — Establecer; conformé -a: lo determina 
do" por" el artículo 47 inciso-a)' del Decreto--Re 
glamentaria''dé la Ley NF 774,*  un descuento- 
mensual del’2 % (dos- por- ciento)- sobre-‘ el 
haber de- la- préstoción- acordada- én*  el punto 
1°» para :’lá (cancelación*  del los*cargos  fórtriú- . * _ 
lados ■ en concepto ,dé antigüedad*  de servicios- 
sin aportes, reconocida - para el*  otorgamiéntó.- 
del beneficio, y cargó, por gf mayor' aporte*  
para*  obteper la franquicia*'  que 'acuerda’ el": 
articulo 36, (artículo 21 y 23 de-la-mencionada.: 
Ley)'; que ascienden- ala suma de-$ 1.550,90- 
% *y  $ 1.834,94 % respectivamente".

Artc 2.o — Comuniqúese, Publíquese,*  insér
tese^ eri el-Registro--Oficial y-archívese.

•ti
LUCIO, a., cornejo: '

José*  Tí Sola ■ Tórino-
Es ’ copia: ’ . •

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DecretoríriSSyi *A.  ’• .
Sa'ta 23-efe. Agosto, de. 1947.
Expediente NJ 10373|947.
Visto" lo solicitado- por Ja Dirección Pro

vincial de Sanidad en resolución N?- 399 de. 
19 de agosto en curso,

El Gobernador de I'a Provincia

D E.C RETA:

Art. 1- — Nombrase, Cadete l.o (Auxiliar—• 
Idóneo) de la Farmacia del Hospital de Ro- • 
sario ’ de*  la. Frontera, al señor CARLOS POR^ 
CELO;, con anterioridad al 1’ de agosto eri • 
curso y. con la asignación mensual que pesa

i ■ o
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dicho cargo fija el Presupuesto vigente*  .de la 
Dirección Provincial de‘Sanidad. q

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:’
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 5572 A.
Salta, 23 de Agosto de 1947.
Expediente N9 10350(947.
Visto este expediente en el que ,1a señorita 

María Antonia Ulivarri, Maestra de.. Grado de 
la Escuela “Dr. .Facundo- Zuviríá" dependiente 
del Consejo Capera! de Edjucacion,' solicita 
jubilación ordinaria anticipada; y, - Z

■ CONSIDERANDO:
Que a fojas 9 de estas actuaciones, corre 

la Resolución N9 236 'de.. la Junta Administra 
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia por la que se acuerda e! 
beneficio solicitado, en virtud de. encontrarse 
satisfechos los extremos legales exigidos por 
la Ley N- 774;

Por ello,, atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal- de Gobierno con fecha 1’8 del ac. 
■tual y lo establecido en el art. 46 dé la Ley 
citada, »

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N.o 236 
'de fecha 5 de agosto del corriente año, ds 
'la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
'vincia, cuya paite dispositiva dice:

*‘l? — Acordar a doña MARIA ANTONIA 
ÜLIVARRI, en .el empleo de Maestra dé Grada 
de la Escuela "Dr. Facundo Zuviría" depen
diente del Consejo General dé > Educación' la. 
jubilación. anticipada qué prevé el artículo 
37 de la Ley N9 774, con el haber mensual de 
Ciento veintitrés pesos con 26(100 !%. ($ 123.26) 
a liquidarse desde la fecha -en que Ja intere 
sada déje de prestar servicios. '

”2? — Establecer, conforme a lo determina, 
do por -el artículo 74 inciso a) del Decreto 
Reglamentario de la Ley N9 774, un descuen. 
to mensual del 5 % (cinco por ciento) sobre 
el haber de la prestación acordada en el pun 
to l9, para la cancelación del cargo de Sie
te mil treinta y cinco pesos con 60(100 
($ 7.035,60) m/„. formulado en concepto de ma 
yor aporte, para obtener la franquicia que 
acuerda el artículo • 36 de la Ley en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro_ Oficial y archívese.

LUCIO 4. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N- 5573 A.
. Sa ta, 23 de Agosto de 1947.

Expediente N9 10380(947.
Visto lo solicitado por la Escuela de Manua 

lidades de Salta en. nota de fecha 20 'd|el 
corriente mes,

El Gobernador de Ja Provincia,

DECRETA:.

Art, I9 — Nombrase, cqn anterioridad, al 
día 20 de agosto en curso. Ayudante Princi
pal ■— Maestra dé- Telares — de la Filial ME 
TAN de la Escuela de Manualidades, a la 
señorita SOCORRO LOPEZ. . . .

Art. 2.o'—. Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO • n ■’ 
José T. Sola Torino

Es copia: ‘ ¡t
!'

Antonio I. Zambonini; Davies ■
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N- 5574 A.-,,,
-Salta, 23 de Agostó de 1947.
Expediente N9 10378|947.
Vista la nota de fecha 20 ■ del corriente, de 

la Escue’a de Manualidades de Salta, en la 
que solicita designación del personal para 
la Filial que funcionará en el pueblo de. Ge 

"neral Güemes, de conformidad al resultado 
del concurso realizado por el citado Estable
cimiento, de acuerdo a lo gutorizado por Re 
solución N9 62, ■ o *

El Gobernador-d.é la Provincia-

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase, con ante’rioridadz al 
día 20 de agosto en curso, al siguiente perso
nal para la FltlAL DE GENERAL GÜEMES de 
la Escue'a de Manualidades:
a) Ayudante Mayor — Directora c| cargo de 

Sección—, a la Srta. CARMEN ROSA ARA 
PA — Cédula de Identidad N.o 82 — P. 
de Salta;

b) Ayudante. Principal — Maestra de Cocina 
.— -a la Srta. LUISA PAZ — Cédula de 
Identidad N 25230 P. ,de Salta;

c) Ayudante Principal — Maestra de Corte,, 
Confección y Lencería de Mujer—a la 
Srta. MARIA EST.HER RIVERO — Cédula 
de Identidad N.o 1119 P. de Salta;

d) Ayudante Principal — Maestra de Tejidos 
y . Encajes—, a la Srta. MERCEDES WIER- 
NA — Cédula de Identidad N.o 9065 P.- 
de Salta; y

é) Ayudante 2.o a la Srta. SEGUNDA TA- 
DEA ARAOZ — Cédula, de Identidad N.o 
74311 P. de Tucumán,

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

c LUCIO A. CORNEJO .
José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS »
N9 2996. — SUCESORIO.
Por. disposición del señor' Juez de Primera 

Instancia en lo Civil Segunda ■ Nominación 
Doctor Roque - López Echenique, se ha decla
rado abierto el iuicio. sucesorio de don José 
María Návarríuel, y se cita y emplaza por el 

término de treinta días por edictos que sé 
publicarán en los diarios. El intransigente. y-__ 
BOLETIN OFICIAL a tpdos los que se consi
deren con derecho a los.bien.es de está suce
sión, . para que se presenten a hacerlos valer.

Salta, Julio 23 de 1947. ' ‘-■"i’-
ROBERTO LERIDA . — Escribano Secretario. 
Importe $6.20.'

'. , e|26[8 al 21|10|47,

N9 2992*  — EDICTO SUCESORIO.’ ’ '
Por-' disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
a cargo del doctor Cgrlos Roberto Aranda,. 
se cita y emplaza por. treinta días a herederos, 
y acreedores de don FERNANDO VILLA.

Edictos en los diarios “BOLETIN OFICIAL" 
y “La Provincia". ’

Salta, Agosto 23 de 1947.
CARLOS, ENRIQUE FIGUEROA — Escribano- 

Secretario. • cr
Importe $ 20.—.

e|25|8 al l9|10|47.

N9.2984 — EDICTO.
Por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor- Juez doctor Carlos Roberto Aranda, tra
mita el juicio sucesorio de doña ASUNCION 
GONZALEZ, el que se ha declarado abierto, 
ordenándose citar por el término de treinta 
..lias a herederos, acreedores y demás intere
sados a fin de que comparezcan a hacer valer 
sus derechos; lo que el suscritpo Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, 14 de agosto de 1947.
CARLOS A. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. °-

e|21|8 al 27|9|42.

N9-2983 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins-_ 

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y. BOLETIN OFI
CIAL, a todos los qué se considéren con dere 
cho- en la sucesión de doña Elisa Cordón >de 
Postigo, para que dentro de dicho termino 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley.. Para notificaciones, lunes y 
jueves o día subsiguientes hábil en caso de 
feriado.

Salta, Agosto 18 de 1947.
TRISTAN C. ' MARTINEZ — Escribano Se

cretario.
Importe $ 20.00. . -

e(20|8 ai 26(9(947?,

N? 2982 — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia en lo Civil 2a. Nominación, doctor Ro
que López Echenique, se cita y emplaza por 
el término de treinta días en edictos "que se 
publicarán en. los diarios “Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL" a’ todos los que se consideren con 
derechos a los bienes. dejados por fallécimien 
to de doña Rosa López de Arnedo, ya sean- 
corno herederos o acreedores, paro cue rom 
parezcan a hacerlos valer. Para notificación 
en Secretaría señálase los días lune!? y jue 

los.bien.es
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ves o subsiguientes hábiles en caso de feria 
do. — Salta, 5 de Julio dé 1947. ,— ROBERTO 
LERIDA: Escribano Secretario. =

Importe $ 20.00.
- e|20|8 al 20|9|47. ■ '

N9 2975 — EDICTO SUCESORIO'
El Juez de Paz de Rosario de Lerma citad 

todos los que se consideren con derecho- a los 
bienes dejados por don POLI CARPO AGUIRRE, 
para que se presenten a hacerlos valer dentro 
de los 30 días y. bajo apercibimiento legal. 
. ROSARIO DE LERMA, Agosto 13 de 1947.

ADAN ‘BRISÍlNÓ Juez de Paz P.
Importe $ 20.—. ■ .

e|16|8”ál-23|9|47.

N9 2971 — TESTAMENTARIO. — Por disposi- 
ción^del señor Juez de Paz Letrado, doctor Ro
dolfo Tobías, a cargo del- Juzgado N.o 1, se 
há declarado abierto el juicio testamentario 
de don LAURO FILEMON MIRANDA O FILE-- 
MON MIRANDA o LAURO MIRANDA, y se ci
ta y emplaza por edictos' que se publicarán 
por treinta días, en los. diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, - ya sean como herederos o acreedores 
y a los herederos instituídos por testamento 
público, Sabino Miranda y Cornelia • Miranda, 
para que dentro dé dicho término, comparez
can a hacerlos valer. Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.’— Salta, Agos
to 11 de 1947. — JUAN SOLER, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

/ , _ e|13|8 al 20|9|47

’ N9 29B8" — SUCESORIO; — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
MAXIMO AVENDAÑO, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de' ley. Para notificaciones- 
en Secretaría, lunes yx jueves o día subsiguien. 
te hábil en caso de feriado. — Salta, 13 de 
junio de. 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario — Importe $ .20.-r-.

-’ e|13|8al-20|9|47

N9 2967 — El que suscribe Juez de Paz Pro
pietario de Cachi; hace saber aue. por ante 
dicho Juzgado se ha abierto -el juicio suceso
rio de doña CARMEN ALVARADO DE’ COL- 
QUE; y se cita, llama y emplaza por edic
tos que se publicarán por treinta días en el BO 
LETIN-OFICIAL; a todos sus herederos y acreedo 
res; para que comparezcan hacer valer sus 
derechos. — Cachi, 8 de Agosto de 1947; — 
JUAN CHOQUE, Juez', de P. P. — Importe $ 20.

e|13|8 al’20|9¡4H.

N9 2966 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera.Ins 

tancia en lo Civil, Tercera Nominación, Doc- 
tor A’berto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha ‘ declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña FERMINA RAMOS, y que se cita, llama 
y emplaza por ’el término de treinta días por 
míedio de edictos que se publicarán en -los

x ' ■ 
diarios Norte y BOLETIN .OFICIAL,, a. todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como herede 
ros o acreedores, para que dentro de tal tér 
mino, comparezcan ° al juicio a hacerlos valer 

- en legal íormkt, - bajo -apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, Agosto l9 de 1947. '•
‘ ' TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

torio. <
' Importe $ 20.—, . x~, —

e]ll|8 al’ 18|9|47.

. N9 2956 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición del señor Juez Interino doctor Carlos 
Robérto Aranda, del Juzgado de Primera Ins- 

i tancia en lo Civil Segunda Nominación, se ha 
declarado-«abierto--¿el_juicip sucesorio dé . Pe- 
trona Ramos de Ramos, y se cita por edictos 
que se publicarán durante treinta días 'envíos 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren, con derecho so.- 
cho sobre los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a este juzgado ‘a ha
cerlos valer. — Salta, julio 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, 'Escribano Secretario. — Im
porte ? 20. ; e|7[8 al 12|9|47

■Jof valer. — Salta, .julio 14 de 1947 — ROBER- 
•TO LERIDA, Escribano Secretario. — Importe 
? 20.—e|4|8 al 9|9|47

N9 2940 — EDICTO — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera- Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio- sucesorio dé doña- 
EFIGENIA MONTIEL O MONTIAL--DE MARTI
NEZ, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días a todos los -que. se 
consideren con derechera los bienes- dejados 
por la causante, ya sea comq herederos o 
acreedores, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en. le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, Julio 31 de 1947..— TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.— e|2|8 al 8|9|47

N9 2932 — -SUCESORIO: Por disposición del • 
señor Juez dé 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación, ■ doctor Roque López Echeniqüe, 
se ha declarado abierto el juicio-sucesorio de 
Eleuteria Copa, y se cita y emplaza por el 
"término de treinta días por edictos que. se 
publicarán en los . diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos’ los que se consideren con 

N9 2949 —’ SUCESORIO; Por. disposición del derecho a los bienes dejados por la causante, 
señor Juez de Primera Instancia Tercera No- p 
minación en lo Civil doctor Alberto E. Aus- ! 
terlitz, se cita y emplaza a contar desde la 1 
primera publicación del presente que se efec
tuará en el diario “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL ,por el término de treinta días, -a - to
dos los- que se- consideren con derecho a los 
bienés dejados*  por fallecimiento de don FA
CUNDO 'LESSER y de doñ% MARIA NIEVES 
LESSER, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de 'dicho término--com
parezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
■autorizante' a deducir sus acciones eh legal 
forma y a tomar la. participación que les co
rresponda. — Salta, Agosto 2 de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— , e|6]8 al 11|9|47

N9 2948 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez en lo. Civil a cargo de l.d Nomi
nación doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio . sucesorio de - do
ña JUANA HERMAN DE ’ ORELLANA GARCIA 
y se cita por treinta días por edictos que sé 
publicarán en los diarios “Norte"’ y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los qué =se consideren con 
derecho a los bienes dejados, por fallecimien
to de la misma para que comparezcan a ha
cerlo valer. Salta, Setiembre 21 de 19'46. — 
JUAN C. ZUVIRIA, Secretario. — Importe $ 20.

e|5|8 al 10|9|47

Ñ9 2942 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor. Juez .de Primera Instancia Segunda No
minación -en lo Civil-doctor. Roque López Eche- 

’nique se' ha--declarado abierto ’ el. ■ juicio su
cesorio de - Amado León, y, se .cita y emplaza 
por él término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los. diarios La Provincia y. 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho sobre los bienes dejado por 
el causante, para que comparezcan a hacer- 

para que se presenten a hacer valer. Salta, 
julio 28 de 1947. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario — Importé $ 20.—. •

' e|l|8aI6|9|47

N9 2926 — SUCESORIO — Por disposición del _ 
señor Juez en lo Civil de Primera Instancia en 
ló -Civil Primera Nominación, doctor Roque Ló
pez Echeniqüe, hago saber .qué se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio de doña Mer
cedes Abraham Ríos de Ríos y se cita por 
é.dictos que se publicarán durante treinta días 
a todos los que se consideren con derecho 
Cr esta sucesióñ ya sean como herederos .-o 
acreedores para que comparezcan a hacerlos, 
valer. Salta, 23 de Julio de 1947.“’— ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.

/ e|29|7a!3|9|47

N9 2918 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez del Juzgado de Paz .Letrado- -N.o 
1 de la Capital; doctor Rodolfo Tobías, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante- treinta días en el diario Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de Amanda 
Rodríguez de Torres. — Salta, 2 de julio de 
1947. — JUAN SOLER, Secretario. — Impor
te $ 20.— e|28[7 al'2|9|47

N9 2916 — Señor Juez de Paz Letrado N.o 1 
cita por treinta días a herederos y vacreedo- 
res de doña ROSA VERON DE SORIA. — Sal
ta, Julio 25 de 1947. — JUAN SOLER, Secreta
rio. Importe $ 20.— • e|28|7-al 2|9|47‘

N- 2915 — SUCESORIO. — Por disposición; . 
del'señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina-- 
ción en lo Civil, doctor Roque López Echen?-- . 
que, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 'treinta días en los diarios 
Norie y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos' ’a los bienes de-.
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CASA'SOLÁj o-;QASSASOLA o JUANA CASA 
. SOLA p,;C¿.SASA!SQLA,,de VALOR, y que se 
«cita,,, llama-■y.-emplazá,-por el término de trein 
•_ta días -por.-medio de edictos ..que se publi
carán --.en -, el. diario -NORTE y BOLETIN. OFI. 
CIAL, a-..-todos los que se consideren con deré 
cho a los bienes dejados por los causantes, 
ya-sean cómo herederps o «creedores;, para que' 

.dentro ,-.de-;tal, término,.-cqmparezcan’ al,, juicio- 
a hacerlos valer, en legal forma, bajo aperci 
bimiento de-, loj_que hubiere, lugar.

Salta; _Jülio *16.-  de 1947.

. N'2906 — EDICTO — SUCESORIO.
' Por disposición ' del i-señor Juez de "Primera 
..Instartcia, -Tercera.[.Nominación-.enirlo Civil, . 
.--Doctor. Alberto. E. .Austerlitz, - ¡hago saber ;que 
. se ha declarado .-.abierto, el juicio.- sucesoriovde: 
- CARMEN LANOSA o-LANOZA; LIBERATAnGA

• BRAL de LANOSA. b..LAN.OZA;¡-.:MA-RIA.-iZEÑO 
NA o ¡ZEN0NA. CASAS0LA .0 ‘XSASSASOLAéde- 

. LANOSA o-.-LANOZA y:-de«¡JUANA- ¿MANUELA,

JÉRISTÁN...C. -MARTINEZ — Escribano Secre 
tario.
•-Importe-$“2O-.’0Ó. ■ z ¡

•jados .por fallecimieñio'úde don-'BELINDO■ MO
YA-.o* *.  BELÍND.Ó;:‘ESPERIDION.-.>NíO.YA,r-.ya ¡sea 
■como herederos o acreedores, para' que í-den- 

-tro-de-dicho~término- ¡comparezcan a-hacer-va
ler .sus ¿derechos. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano' Secretario. — Importé $'20.—. s

■' ■ ‘ ■' 'é|28|,7 al'2|9|47 

en. ¡el pueblo .de Cafáyate, a .saber: a)> terre ■ 
noppnrfctscg, de .17,50 mts. de frente por 65,50 
de' fondo, limitado? . Norte, calle CHacabucb; 
Sud, con el' camino , nacional . al . Diyisadero, 
Este,, con Marcos. Chocobaf y Oeste, con Mátild 
,SuIca;_ y b) un .terreno con casa de 25,50 mts. _. 
por '65._m.ts. de fondo, limitando: .Norte, calle 
Chdcabüco, «Sud .y 'Oeste,-«propiedad dé los 

-Sres.- Luis y-- Robustiano Patrón Costas, y Este 
con-María Torres; el--señor Juez de la. Instan 
■sia y illa.’-Nominación ’en.ló Civil,-doctor Alber 
•to - E. Austerlitz;, cita y -emplaza por . edictos 
que-se -publicarán-durante treinta días- em e!

' diario La-Provincia-y en-; el- BOLETIN OFICIAL 
a todos los que s'e -consideren- con° derechos 
a los inmuebles? individualizados, bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del iuicio. 
Lunes y jueves o'día subsiguiente hábil en caso 
de feriado,y para •notificaciones. en Oficina.

Salta, 5 de. Agosto .de 1947.
-TRISTAN C... MARTINEZ — Escribano. ñe-r-e--I .... -

.torio.
Importe $’40..oo-.

-‘é|23|7-a! 27-|8|947.„

vNL 2904-—. .EDICTO SUCESORIO;
. ■.‘Bor disposición del ¡Señor Juez . de , la. - Ins 
dancia y.-2a; Nominación, en ,.lo Civil Doctos 
rRoque-.López ..Echenique, .se. ¡.cita y . emplaza 
■por él.término;de:¡treinta .días-pon.edictos.-gue

, e.[26[8 al- 2|10|47.

t-N¿2913 —-SUCESORIO:—.'Poridisposicióndelse?
-ñor' Jueznde.i-l:ranInstancia-;.y'T-'.3rá.’ Nominación 
en • lo. Civil; --doctor; -Alberto: E. Austerlitz;. séTcita.

-•y emplazá-pór.-edictos que se-, publicarán; durante
- - treinta días en los:diariosíBoletín<Oficiial.-y;.Norte¡ 

a todos -ios ¡que- se...consideren' -.com derechos 
a la suceción.de- Jesús -María.'.Gómez. yiiLaste- 
nia Lazo'de Gómez,- para'-quejdentro'.-.de;:dicho 

, -término comparezcan i;a-nhgcerlos- .valer, bajó 
-apercibimiento' de :Ley. -Lunes. y--Jueves oisdíq 
subsiguiente hábil-en -caso-de-feriado -para--no- 

’tifícaciones en Oficinal
Salta;'23 dé Julio de-1947 — -Tristón -C-Martinez

.Escribano Secretario. —• Importe $ 20.—.
e|25|7 al! 29|8|947' se ,pub;iCarán,„en. lo8 ..diarios Ñor,te. y BOLETIN ' 

. • ~ 1 l : 1 ~ “|-OFICIAL,. ataodós.. los ¡que ^se -.iconsideren-.-.cpn
;N.o.'291J •— EISCALIA---,DE GOBIERNO .— ¡ derecho- a-Ios -bienes'«-dejados-por fal'lecimien •

t—tSALTA — '.SUCESORIO. . . to de doña-uMARIA PARDO «DE -PEREZ o iMA. : NL 2990. — POSESION TRENTAJÑAL. — Ha'
-•Por disposición d'el-señórr Juez:, de-•la.jJnstan RIA- C. ’ -BARDO ©E. PEREZ o MARIA? .CATALE, hiéndase, presentado el doctor'Eduardo Ramos, 

cía la. Nominación, Dpctor Carlos .:R.
da, se' hace saber que sé1 ha declarado.-ábisr 

■to el juicio ’ sucesorio ■ d;e doña ilRESTITUTA 
ZELAYA, y que se cita llama-y■ emplazar-por 
edictos que -se publicarán' .por ‘'30 ¡días- en «el 
diario NORTE, y BOLETIN . OFICIAL, -a todos 
los que se consideren con derechos a esta- 
sucesión, ya sean como'herederos o- acreedo 
:res paramque dentro de . dicho. .término . campa 
Jrezcan a hacerlos-valer, bajo, apercibimiento; 
rde lo .que hubiere lugar por derecho.'.Lo..qué 
•el .'suscripto Secretario hace saber .a sus efec' 
¿ios,-Salta, 22 de Julio.de 1947. ¿
• CARLOS-E. FIGUEROA —-Secretario. . . í

■ -■ .Sin cargo. :

-Aran "'NA’"PARDO—DE~PEREZ—ya" sean corno-herede- ’ en representación de don' Francisco • Querubín 
Díaz^ deduciendo .acción de posesión treinta
ñal de una fracción de terreno con casa ubi
cada en Cachi, Departamento del- mismo nom
bre, de esta Provincia, con. una extensión de 
Sud a Nprte de 21 metros 90 centímetros; de 
Naciente a. Poniente .23 metros 55 centíme
tros, y el que tiene por Jímites: Naciente,, con 
.calle pública Poniente, propiedad de Sorai- 
ra Mendoza de- Chian; 'Sud, con propiedad de 
la sucesión de Florencio Fárfán y al Norte; con 
propiedad que--fué de . doña Carmen F.-de. Díaz, 
(hoy de Francisco .Querubín Díaz), el señor 
Juez, en lo Civil 1.a ,-Instancia y 3.a -Nomina- ' 
ción, doctor .Alberto-E. Austerlitz, ha. dictado-la- 
siguiente providencia: "Sa'ta, ;30 de Julio:de 

•1947. Y Vistos: Lo solicitado-a fs. 1, y lo- dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno, ci- 

-tese-^por edictos -que se publicarán durante 
treinta días.' en "Norte" y BOLETIN QEICIAL", 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble- individualizado, para. que den
tro de dicho -término, comparezcan a .hacerlos 
valer, -bajo.-apercibimiento de proseguirse—-su 
tramitación. .Oficíese a la-Dirección General.de 
Inmuebles y Municipalidad de Cachi, a sus 
efectos y. oficíese -para -la - -recepción-de—la 
prueba, testimonial. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil- en caso de feriado,para noti
ficaciones en Oficina. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ" — TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario. — 
Importe $ 40. — . e|23|8 al 30|9|47

ros o acreedores, para que dentro de dicho tér 
■mino .comparezcan .a,«hacer ..valer sus.: dc-re- 
•chos. —Salta, Julio,.22 -.de-1947.
[.¡ROBERTO LERIDA •—,-Escribano Secretario. 

Importe $ ,20.00.
e]22|7 al •26¡8|47.

e|24|7 al 28|8|47.

° -N’ 2997 —J EDICTO — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez ■ de "Primera 

-.Instancia en lo Civil, Tercera' Nominación, 
Doctor Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto ell juicio sucesorio 

«-de -'don GUALBERTO .NANNI,. y_que..«se .-«cita, 
•llama y emplaza por medio de--edictos que 

■ se -publicarán durante .treinta..días, en ¡los .dia 
ríos La'Provincia y-BOLETIN OFICIAL, ,-aata 

■dos los-que se consideren: con derecho.-a los 
bienes dejados -por ell causante, para- .que 

- dentro de' tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer . en legal forma, ’ bajo....apei 
•cibimiento de lo que hubiere lugar. :

Salta, Julio 22 de 1947. •
'TRISTAN C. ■ -MARTINEZ — -Escribano -Secré 

' torio. - i
Importe $ 20-, 00. '

.. e|23|7 - al .27|8|47. .

N’ 2903 —. SUCESORIO.
.Por orden del señor Juez de Primera Instan- 

.cía y Primera Nominación en»lo Civil dé. la 
Provincia, doctor Carlos ’ Roberto Arando, se 
cita a los que se consideren con derecho a 

■Jos bienes dejados por fallecimiento de don 
¿Nicolás' Amador y de doña Ricarda Amador o 
■Ricarda G-uzmán de Amador, para que - se 
presenten a hacerlos valer dentro del término 
de treinta días. — Para esta', publicación de 
.edictos quedan-habilitados los ‘días del próxi 
tno mes de enero. — Salta, diciembre 
de 1946.

JUAN CARLOS ZUVIRIA — Secretario.
■ Importe’ $ 20 : 00.

19

■ e|22|7 al'26|8|47.

■N512909 —SUCESORIO — -Por.disposición del 
.señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
.Nominación -doctor- Roque López; Echenique se 
,ha declarado .abierto..el .j.uicio-.sucesorio.,de,don 
José Enrique ..Medina, y se. cita y ■ emplaza por 
.treinta.,días,„por adictos que se publicarán en 
los . .diarios. La Provincia. y BOLETIN.. OFICIAL, 
a todos ..los r que ,se_ consideren-con derecho .a 
los bienes dejados por el causante, para que. 
,se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, Julio 15 de 1947. — ROBERTO LEÍ. 
RIDA, Escribano Secretario. —-'.Importe $ 20.—

- e|21|7 al 25|8|47

-POSESI®^
N». .2995. —,JNE0BME .P.OSESQRIO.
■Habiéndose-presentado, el.doctor Raúl Fio., 

re- -J4oulés,.en.. representación -,.d.e don José, 
Antonio Guzmán, -promoviendo..juicio.-spbre po ,, 
sesión treintañal-. de. dos- inmuebles .ubicados .4

N- 2937 — -EDICTO. — ^POSESION TRENTAÑAL. 
■Habiéndose -presentado .el .señor Juan. G. Mar,, 
tearena, en -representación.'.de -don Emilio- To- 
-rres, ¡invocando la.’ posesión, treintañal ■ de . dos 
inmuebles1, -ubicados en la Ciudad de Orón,, 

I departamento- del- mismo- nombre, - de--esta Pro
vincia, unop^de.rellps ycon_sistente .en «un terre
no o.-solar,-.situado- a-cuatro- cuadras de la 
•plaza-,Rizgirro,. .{al- Poniente,- de una extensión 
de 50, vqras de -frente .por' 75 de Fondo .y-en-, 
cerrado-.,dentro de los, qiguientes .límites: NQR- 
¡TE,. propiedad, .g-ge. fué-fde .Martín -Villafuerte; 
,S.UD., Y ,.ESTE, .ggll.es, públicas;. OESTE, pro
piedad.«que ;fué.,de, Julio Espíndpla,. y .el. .otro

Julio.de
General.de
ggll.es
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inmueble, consistente en una. chacra de 'cita- 
tro cuadras dé superficie, a diez cuadras al 
Sudeste de la plaza Sáldúa, dentro de los si- 

. guiéntés" límites: NORTE, dalle Pública; Sud, 
terrenos o chacras qué fueron dé Petronila 
Cárlsen;_ ESTE, terrenos- qué íu'erort de Váz
quez; -OESTE, terrenos''municipales, el señor 
Juez dé la'caüsa, dé' 3ra.” Nominación eri lo 
Civil,'■ doctor Alberto E. Austerlitz;- ha dicta
do él siguiente 'auto: "Saltó,' agosto 6 !de 1947. 
En mérito a lo solicitado en el escrito pre
cedente, cítese por edictos que se' publicarán 

“durante treinta-días en los diarios 'La- Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a.'tódos'.Ios que se 
consideren con derechos a los inmuebles in- 

t dividualizado's éfi autos, bajo apercibimiento' de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su 
intervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Orán, para que, respectivamente .informen so-, 
bre la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro de 
los perímetros de dicho sinmuebles. Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz F o S. de -Orán, 
a fin de que reciba la información sumaria 
ofrecida; Para notificaciones en Secretaría, lu;. 
nes y jueves o día siguiente' hábil, en caso 
de feriado. A- AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, a 
sus efectos. —'Salta, Agosto 19-de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secretario.. 
Importe $-40.—.» e!21|8 al 27|9|47

e|16|8 al. 23|9|47.

N9 2969 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don ALEANDRO CRUZ 
FARFAN solicitando- lá posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en "Escalche", jurisdic
ción del departamento de Cachi, que linda: 
NORTE': propiedad de don José Térrés; SUD: 

- propiedad de Rufino Corimayo -o de Lucas Sal
va; OESTE: Camino nacional de Cachi a Mo- 

• linos y al ESTE; Cauce del Río Calchaquí, 
con una extensión de 90 metros en su costa
do OESTE por 50 metros en. su costado ESTE 
y 282 metros de profundidad de este a oeste, 
catasirada bajo el N.‘o 173 de ése departamen-

-x - - ¡
to, el Señor Juez de la causa doctor ROQ.UE 
LOPEZ ECHENIQUE, ha dictado la siguiente 
providencia: “Salta, Julio 3 de 1947. Por pre
sentado, por parte' y por constituido domici
lio legal. Por .deducida acción dé pos'ésióñ 
treintañal' de ün térrerio ubicado en el lugar 
denominado “Escalche", departamento de Ca
chi de ésta Provincia de Salta, y publíquen- 
sé edictos.por él término de treinta días.en el 
•diario “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, co
mo se .pide, citándose .a todos .los que se con- - 
sideren con derecho sobre el inmueble de qué- 
sé trata,' para qué .comparezcan hacerlos va
ler, debiendo indicarse, en los edictos cita-' 
torios los límites y ‘demás circunstancias ten
dientes a su mejor individualización. Oficíese 
-a ’ la Dirección General de' Inmuebles y á Ja 
Municipalidad de Cachi, para que infprmen si 
el inmueble cuya posesión se 'pretende, acre
ditar afecta o no propiedad Fiscal o Munici
pal. Désele la correspondiente intervención al 
señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de” la Cons
titución Prov.). Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de fériado para notificaciones. ciento

' en Secretaría. ROQUE'LOPEZ ECHENIQUE. Lo . . 4. . ; • , • ■ . .. ■ . „ ■ . , , , I veinticinco metros, y la otra parte del Oeste:Secretario "hace saber a sus ! , «• ,- doscientos cincuenta metros, a lo que ei señor
„ „. :. , : Juez ha proveído lo siguiente: “Saltó, Julio 3Escribano Secretario. — Im-¡ , _. ' • , ■ . • , •

eí!3l al 2019147 de 1947. .Por presentado por parte en menta
__ ______ ¿_____ _ ! del poder acompañado, el- que se devolverá

N9 2957 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.- deiando cert¡ficación en autos, y por consti- 
Habiéndose presentado’ el- doctor Raúl Fiore ¡ tuíd° ?!-domicilio indicado. Por. deducida ac- 

recantación de don Lucas Sal-..ciórr dé' posesión treintañal, sobre el inmue-_

■que el 
efectos. 
BERTO 
porte §

sus cripta
— Salta, 15 "de Julio de 1947. — RO-
LERIDA,
40.—

Moules, en- representación de don Lucas Sal-., 
va, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles, ubicados en Escalchi, jurisdicción 
del departamento' de Cachi, de ésta Provincia, 
el uno, denominado Pqtrero Sansusti, con ex
tensión dé 300 metros de fondo, por 28 750 me
tros de frente, encerrado dentro de los siguientes 
límites: Norte, con terrenos del presentante) de
nominados -"La Fada"; Sud trrenos que fue
ron de doña Juana Corimayo de Salva; Este, 
con el. Rió Calchaquí y 'Oeste, con el campo 
común de la familia Corimayo, y el otro: de
nominado “La Falda", con extensión de 300 
metros de fondo por 57 metros de frente, en
cerrado' dentro de los siguientes límites: Ñor-’ 
te con herederos Farfán; Sud con el terreno' 
de propiedad del presentante anteriormente’ 
descripto? Este, con el Río Calchaqüí y Oeste,’ 
con campo común- de la familia Corimayo, el 
señor Juez de la causa, de 3ra. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto' E. Austerlitz, _ha dicta
do el siguiente auto: “Salta, agosto l.o de 1947. 
Y Vistos: En mérito a.lo solicitado y dictamen 
del señor Fiscal de' Gobierno; cítese por edic
tos gue se publicarán durante treinta días en 
los diarios -La Provincia' y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren, con. derecho al 
inmueble individualizado en autos, -para que 
dentro de dicho plazo, comparezcan a hacer
los valer en legal forma con el apercibimien
to de continuarse él trámite del presente jui
cio. Requiérase los informes pertinentes de la 
Dirección General de Inmuebles y de la Muni
cipalidad del lugar del asiento de ¡inmueble'. 

' Líbrese el oficio solicitado para Ta recepción 
|de la prueba testimonial ofrecida. Para noti
ficaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado — A. AUs- 
terlitz".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Agosto 2 de 1947. :— TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano .Secretario. — Im
porte $ 40. • “ e|7|8 al 12|9(47

•9 ' .
N9 295Í -4- POSESION TREINTAÑAL'. — Hg-_ 

biéndóse prese'ntadó póf ante el . Juzgado de 
1.a Instancia' eri lo Civil 2,a Nominación el doc
tor MARCELO QUEVEDO. CORNEJO, por doña" 
BLANCA BEATRIZ DELGADO, promoviendo ac
ción de posesión “treintañal sobre uñ inmue
ble denominado- finca “Los' Sauces" hoy “San 
Francisco", ubicado en él partido “La Merced" . • 
Departamento de San Carlos- de está Provin
cia, encontrándose individualizado- dentro ,dé 
los sigüiénte's limites: Norte: herederos dé dóñ 
Béñaricio' López y Fernando. Lópéz; y de Hérí- 
berto Arce; Súd, Asunción Burgos; Este, Ama
deo Iba'rra y Antonio Pérez’y Oesté:' Rió Cál. 
chaquí. El jeferidó inmueble cóñsta de dós 
partes: regular e- irregular: La primera' está 
destinada al -pastoreo siendo ' sus dimensiones: 
Norte: mil" metros;-Súd; .mil metros; Este siete 
mil metros y Oeste: .siete mil metros. La segun
da está destinada para labranza, teniendo la' 
misma la forma de un martilló, con una ex
tensión de quinientos metros para él lado Es
te; , al Sud, trescientos, cincuenta metros; Oeste',

ble. denominado finca- “Los Sauces" hoy "San 
Francisco", partido de La Merced Departamen
to de San Carlos, de esta Provincia y publi
que ise edictos-en los. diarios “Norte" y BO
LETIN OFICIAL'por el término de treinta días, 
citando _a todos los que se considéren con 
derecho sobré él inmueble referido _,para que 
comparezcan’, a hacerlo valer,' debiendo .con
signarse los edictos, linderos y demás cir
cunstancias tendientes a su mejor individua
lización. Ófíciese a la' Dirección General dé 
Inmuebles cy a lá • Municipalidad de San Car
los,. para-que informe sí el inmueble de que 
se' trata' afecta o rio' propiedad fiscal o muni
cipal. Désele la correspondiente intervención 
al señor Fiscal de' Gobierno (Art: 169 de la 
Constitución Nacional). Selálase la audiencia 
.del día 10 del comente, mes para que tenga, 
lugar la declaración He los testigos D.. Flo
rencio Burgos y' para la declaración de los 
demás testigos oficíese • cómo se pide. Lunes o 
jueves y subsiguientes hábil en caso de fe
riado para, notificaciones en Secretaría. Repon- • 
gase. Roque López Echenique". Lo que el sus
crito secretario hace saber a'sus efectos.. Sal
ta, Julio 14 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano' Secretario. — Importe $ 53r60.'

e|6|8 al 11|9|47

N9 2945 —’ EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado élx doctor Fldréntín Cor
nejo, en representación de don Lorenzo Ró- 
drígüéz, ’ invocando Icr pbsé'sióh treintañal deu 
dos fracciones dé campo ,ubicadas én el pue
blo de El Naranjo, jurisdicción, del departa
mento de’ Rosario de la Frontera: La primera- 
fracción con extensión de 300 metros de lar
go por' 130 metros dé ancho, más o 'mentís, o. 
sea una superficie de 39.000 metros cuadra
dos o lá qüe resulté térier comprendida den
tro dé' sil's límites, que son los siguientes: NOS- . 

•TE, terrenos’ de^José SuSre'z; SUD; Río Ñarán-

N9 2978 — INFÓRME POSESORIO.
Habiéndose presentado el doctor Marcelo 

Quevedo Cornejo, en representación de doña 
. Clodomira-Moyano de Barrios, solicitando la po

sesión "treintañal del inmueble ubicado en- él’ 
Departaiíiento'de Orán, con extensión de’ 126,90. 

- ■ metros de frente por 63.50 mis. limitado: Norte, 
calle Alvarado; Sud, cálle López y Planes; Oes 
te, cal’e Moreno y Este, terrenos municipales, 
situado en la manzana N9 66,'Sección 69 del 
plano catastral de Orán; el señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo • Civil, doc- 
tor Alberto E. Austerlitz, dispuso citar y em- 

, plazar por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte “y BOLETIN 
OFICIAL; a'todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho 'término comparezcan a hacer
los va'er, bajo apercibimiento' de continuarse 
el trámite del juicio sin su intervención. — Pa 
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día subsigüiente hábil en caso de feriado.

Salta, 23 de- Octubre de 1946.
TRISTAN C, MARTINEZ — Escribano Secreta

rio.
Importe $ 40..—.
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jo; ESTE, propiedad de Esther Rodas o de 
su sucesión; y al OESTE, terreno de Benjamín 
Mádariaga. La segunda fracción, tiene una ex- 

' tensión, de 64 metros de -largo por 25 metros
de ancho, más o menos, o sea una süperfi-- 

• cié de 1.60D .metros cuadrados o la que re
sulte dentro de sus límites que _son los si
guientes: NORTE,. calle pública sin nombre; 
SUD, fracción antes referida; ESTE, propiedad 
de Florentina Sajorna de Rodríguez; y OESTE, 
terrenos de José Juárez, el señor Juez, de la 
causa, de 3ra. Nominación en lo Civil,' doc-, 
tor' Alberto E.„ Austerlitz, ha dictado él si
guiente auto "Salta, , angosto 1*  de 1947. Y VIS
TOS: Eri "mérito ai lo solicitado-y dictamen del 
señor Fiscal de. 'Gobierno; cítese por edictos, 
que se publicarán' durante treinta .días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL .y La Provincia, a- 
todos los que se consideren con derechos a 
los inmuebles individualizados, para.que 'den
tro de dicho plazo, comparezcan'1'a hacerlos 
valer en legal formq/ con el apercibimiento de 
continuarse eL trámite del presente juicio. Re
quiérase los informes pertinentes de Dirección 
General de'Inmuebles y de ’ la Municipalidad 
del lugar del asiento de los inmuebles. Ofi
cíese al señor Juez de Paz P. o S. aludido, 
para la recepción, de la prueba testimonial 
ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente, hábil en caso 
de feriado — A. AUSTERLITZ". Lo 'que el 
suscrito Secretario hace saber a sus ^efectos. 
Salta, agosto 2 de 1947.TRISTAN C. MAR
TÍNEZ, Escribano Secretario — Importe $' 48.80.

-N? 2944 — EDICTO — POSESION .TRENTAÑAL. 
•Habiéndose presentado el señor Francisco Ra
nea, en representación de doña María Naranjo 
'de Rodríguez, invocando la posesión, treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Metán Viejo, jursidicción del departamento de 
Metán, de esta Provincia, que afecta la figu- 
ra de un polígono cuadrilátero irregular, con 
la superficie -que resulta de los siguientes li
mites y dimensiones: Norte, ciento noventa y 
tres metros, con inclinación leve del Este al 
Sud-oeste, limitando con propiedad de Suce
sión de Eduardo Naranjo; Sud, ciento treinta y 
dos metros con cincuenta centímetros, con le
ve inclinación de—EsteJ a Nor-oeste, limitando 
con propiedad de Julián Toscano y Casimira 
Ovejero; Este, ciento treinta y dos metros, con 

.inclinación Sud-oeste a Nor-este, limitando con 
el camino nacional viejo de Salta a Tucu- 
mán y ai Oeste, setenta y dos metros con le
ve inclinación de Sud-este a Nor-óeste, limi
tando con propiedad de Julián Toscano y Ca
simira Ovejero, el señor Juez de la causa, 
de 3ra. Nominación en lo Civil, doctor Alber
to E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, Julio 22 de 1947. Y VISTOS: Habién
dose llenado los extremos legales y en mé
rito al -dictamen del señor Fiscal de Gobier
no; cítese por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado- 
pora que dentro de dicho plazo, comparez
can a hacerlos valer con el apercibimiento^de 
continuarse el trámite de este juicio. Oficíese al 
señor Juez de Paz P. o S. a los efectos de la 
recepción de la prueba ofrecida. Requiérase 
informes de la municipalidad del lugar y de 
Dirección General de Inmuebles. Para notifi— u ."

e|5|8 al 10|9|47 

caciones en Secretaría, lunes y jueves o' día 
siguiente hábil, en caso de ..feriado. A. AUS
TERLITZ. • ■

Lo que. él suscrito Secretario, hace saber, 
a sus . efectos. — Salta, Julio 31 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ Ese. Sect. — Im
porte $ 40.—.

• . ’ e|5|8 cd 10|9|47 

N9 2937 — POSESION TRENTAÑAL: Habiendo 
presentado, eljdoctor Marcelo Quevedo Cornejo, 
en representación de don Juan Antonio Teje- 
rina, promoviendo- acción’ de pós’esión treinta 
fial de. una( fracción de terreno, ubicada en la 
Ciudad de Oran, Capital de.l Departamento del 
mismo nombre, Provincia de .Salta, con frente 
a lá calle Moreno, cuadra comprendida entre 
las calles Güemes y Coronel Egües, de la 
manzana N.o -93, según plan catastral, manza
na -integrada*por  la expresadas calles y San 
Martín, comprendido dentro de los siguientes lí- 
mites: Norte: propiedad de Felisa Navamuel de 
Huesó; Sud: Eduardo -Vera y Farías; Este: cá
lle Moreno y Oeste: pertenencia de J. Avila; 
con una extensión de cuarenta y dos metros 
cincuenta centímetros de frente por sesenta y 
cuatro metros de fondo. A lo que el señor Juez 
de la causa, ha dictado la siguiente providen
cia: '"Salta, Julio 25 de 1946. Por presentado y 
por constituido, domicilio, devuélvase el poder 
dejando constancias. Téngase por promovida . 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. 4; hágase co- 
noper- ellas por edictos que xse publicarán por 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y Norte 
citándose a todos los que se consideren con 
■mejores, títulos 'al inmueble, para que se pre
senten a hacerlos.valer. Dése .intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, y líbrense los ofi
cios pedidos en los puntos 2.0 y 3.o. Lunes y 
jueves para rectificaciones éh Secretarías. Car
los Roberto Aranda"1, Lo que el suscrito Secre
tario hace saber -a sus efectos. — Salta, Julio 
31 de 1947. — Carlos Figueroa, Escribano Se
cretario] S|r.: Carlos Roberto Aranda. — vale. 
V.o B.o CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri-’ 
baño Secretario. — Importe $40.—. ■

' ■ e|l|8 al 6|9|947-
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N9 2908 — EDICTO — POSESION TREINTA. 
ÑAL.
Habiéndose presentado el señor Francisco Pe- 
ñalba Herrera en representación de don RICAR
DO VÁLDEZ, invocando la posesión treintañal dé 
un inmueble denominado "El Moyar", ubicado 
en el partido de Las Conchas, departamen
to de Cafayate, de 'esta Provincia, con la 
extensión ‘que"resulte tener dentro de los si 
guientes límites: Al Norte con el río Santa 
María, que en .su prolongación se denomina 
''Río Calchaquí", al Sud, con propiedad de 
los señores Andrés Benjamín y Pedro Nañni; 
denominada "Chimpa"; al Este, con la finca 
"La Punilla" «y la estancia "Paranillo", de los 
herederos Rodríguez; y al Oeste, con el río 
"Santa María", ■ el señor Juez de la ':av.sa, 
de Ten-cera Nominación en. lo Civil, Doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, julio 19 de 1947. -t— Y VISTOS: 
En mérito a lo solicitado y dictamen \ del 
Señor Fiscal de Gobierno, que antecede, cite 
se por edictos, que se publicarán durante 
treinta días en los diarios: La Provincia y 
BOLETIN- OFICIÁL, a todos los que-.se consi

deren con derechos al inmueble individualiza 
_do en autos. — Requiérase los informes per 
tinentes de la Municipalidad del lugar del 
asiento, del1 inmueble y de Dirección General 
de Inmuebles. Recíbase, en cualquier au
diencia la información testimonial ofrecida.
Para notificaciones en -Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil -en caso de feria 
do. — A. AUSTERLITZ".
Lo que el suscrito Secretario hace • saber 
a sus efectos.

Salta, Julio 22 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $. 40.00. .

e|23|7 al 27|8|47.

DESLINDE, MENSURA Y'
' AMOJONAMIENTO

N9 2993 DESLINDE.
Habiéndose, presentado el señor Angel R. 

Bascari, en representación de doña Rosalía 
Ortiz de' CueJlaf, promoviendo juicio de deslin 
de, mensura y amojonamiento de una frac
ción de terreno situada en el Partido de Pi
tos, Departamento de Anta, la que es parte 
integrante de la finca denominada "Gavilán 
Pozo", limitado; Sud y Oeste, con terrenos: de 
Bernardina S. Cuéllar; Este, con el de la su
cesión de Andrés Cuéllar; y .Norte, con él Mon 
te Grande Fiscal q ’ de dueños deSconocidos; 
el señor. Juez de la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
dispone citar, -por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin 
ciá y BOLETIN. OFICIAL, a todos los que se 
consideren con -derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento dé ley si no se presentaren 
dentro de dicho -término; -se practiquen las ope 
raciones por el perito propuesto Inge'niero 
don Mariano Estéban- y señalando para notifi 
caciones en Secretaría los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en ■ caso dé feriado.

Salta, 19 de agosto de 1947. i
, TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre. 
tario.

Importe ■$ 40.—.
e|25|8 al l']lí)|47.

N9 2980 — DESLINDE.
Habiéndose presentado el doctor Marcelo - 

Quevedo Cornejo, en representación de don 
Agustín Farfán, solicitando el deslinde, men
sura y amojonamiento de -los inmuebles de
nominados Las Cuevas y Lainpasillo o Lam- 
pasar, ubicados en el Departamento de Chi- 
coana, limitando: "Las Cuevas: Norte, que
brada de Tum Tum, separativa de Lomas Gran 
des dé herederos de Lorenzo Chocobar, Sud 
inmueble denominado Lampazar de don Agus 
tín Farfán, Este, propiedad de Néstor Patrón 
Costas y Oeste, propiedad de Justo Rojas, di
vidido por el filo del cerro que cae de Ca
ro. — "Lampazillo o Lampazar: Norte, propie 
dad de Agustín Farfán y Félix Domínguez, 
Sud, otra • fracción de la. finca Lampazar o 
Lampazillo, de María Angela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y Oeste, 
inmueble de Epifanía Tapia; el señor luez 
de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ordena cita: 
y emplazar por edictos .que se publicarán 
durante treinta días en el diario . . BOLETIN
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OFICIAL y diario Norte, a todos ios que se 
consideren, con derechos bajo apercibimiento 
de ley; se practiquen las operaciones respec
tivas por el perito propuesto don José Cam. 
pilongo y remitir las actuaciones a la Diré; 
ción Gral. .de Inmuebles a t ns efectos —Lu 
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de -feriado para notificaciones en Oficina. 

Sa'ta, 5 de Agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre. 

tario.
Importe $40.—. t

, ' ‘ ' e|19|8 al 25'S;47. '

día 8 dé Setiembre, -desde .horas 10 en el 
pueblo de General Güem.es, calle Lendro Alem 
N? 502, casa Ározarena y Cía., los siguientes 
bienes pertenecientes a la Sucesión de ‘don 
Luis Pesoa.

Mercaderías varias, como ser: vino, azúcar, 
harina, maíz, scj-, etc. .

Utiles varios como ser: cortadora; de ííam 
bre, radio a pila marca-' Philips; Viclrola; 107 
chapas de zinc usadas; mesas, balanza, jue
go sapo con fichas etc.

'SIN BASE AL CONTADO
Estos bienes se encuentran en. poder de 

los Señores Arozarena y Cía. donde pueden 
ser revisados por los interesádos.

En el acto del remate se exigirá el pago 
íntegro de la compra.

ANTONIO FORCADA — Martiliero
Importe $ 40. j
. ' ’ ’. e|8|8 al 8|9|47.
 — ’

N« 2922 — REMATE JUDICIAL — Por ANTONIO 
z ’ FORCADA

Por orden del señor Juez de Paz Letrado N.o 
2, doctor Danilo Bonari, venderé el día 28 de 
Agosto a horas 17, en mi escritorio Zuviría N.o 
453 dinero de contado el siguiente bien em
bargado en el juicio Embargo Preventivo Fi
del Cruz’ Arena vs. Eleodorq. Aguilar. La mi-, 
tad indivisa del lote de terreno designado con 
el N.o 53, en la división de las fincas La 
Manga, Cadillal,’ El Tipal c Sauzelitb, ubicada 
en el departamento de Orán con una dimen
sión, el lote de 500 metros sobre el lado Sud, 
por cien metros sobre’ el lado’ Norte ó sea 
una superficie de 5 hectáreas o lo que 
resulte dentro de los siguientes límites:..Sud, 
con el lote N.o 48; Norte, con propiedad de. 
Manuel Antonio Reynoso; Este;, lote 54 y Oes
te lote 52, de Domingo Roy. BASE $733.32 AL 

‘Contado. . ■ %
En el acto del remate se exigirá el 30 % 

de seña y como a cuenta del precio de com
pra. — ANTONIO FORCADA, Martiliero. — Im
porte $ 40.—. e|28|7 al 28|8*|47.

N.o 2912 — DESLINDE.
. Habiéndose presentado el señor Procurador 

Fiscal, Doctor Juan A. Urrestarazu 'Pizarro, con 
poder y títulos bastantes de la Provincia de 
Salta, so1 icitando remensura,' deslinde y amo 
¡onamiento de un terreno ^fiscal, • situado en 
el Departamento de Orón, Partido de Tarta 
gal, dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, con el río Yariguarenda y luego, con una 
recta que lleva a dirección Este Astronómico, 
que los separan de otros terrenos fiscales; 
al Este, con el límite Oeste de propiedad 'de 
los señores Blaquier y Rocha y su prolonga 
ción hacia el Nor-te; por el Sud, con las fincas 
LA COLONIA, YARIGUARENDA de Cernuschi 
y Ñacahuasu o Tartagal y cdh el Río' Tarto 
gal, Y ..por el .Oeste, con la finca YARIGUAREN 
DA de Amado Bujad; el Señor Juez de la. 
instancia, 2a. Nominticióñ, Doctor Roque Ló
pez Echenique, ha dictado la siguiente pro 
videncia: "Salta, julio 17 de 1947. Por presen 
lado, por parte en mérito del poder acompaña 
do al que se devolverá dejando certifica
ción en autos, y por constituido el- domicilio' 
indicado. En mérito a' lo solicitado'y atento’ 
a lo dispuesto por el Art. 2342, ihc. Lo de! Có 
digo Civil, practíquense las operaciones de 
remensura, deslinde y amojonamiento del .te
rreno “fiscal N.o 6*  ubicado en la zona de Tai 
tagal, Depj.0. de Orán de está Provincia, y 
sea por él perito propuesto Agrimensor D. 
Napoleón. Martearena, aquién se posesiona
rá del cargo en legal*  forma en cualquier - au 
diencia.' — Publíquense edictos en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL por el término 
de treinta días, haciéndose saber las opera 
clones a practicarse .con expresión de linde
ros y demás circunstancias exigidas por el 
Art. 574 del C. de Prac., para que se -presenten 
Ids personas que .tuvieren algún interés’ en 
dichas 'operaciones, a ejercitar sus derechos.

’ Cítese al Señor Fiscal a los'fines correspon 
dientes (art. 573 del mismo Cód. de Proc.

ROQUE LOPEZ ECHENIQUE". ’
. Lo que, el suscripto Secretario hace saber 
por el presente edictp. Salta, Julio 22 de 19^7.

ROBERTO LERIDA — Secretario.
Sin • cargo.

' • . e|24j7 al 28[8)47.

REMATES JUDICIALES<5 ■
.N’ 2959.

REMATE JUDICIAL — Por ANTONIO FORCADA, 
DE ARTICULOS DE ALMACEN . Y VARIOS — 
SIN BASE.
. Por orden del señor Juez .de lira.- Instancia 
en lo Civil 2a. Nominación Doctor Roque Ló
pez Echenique venderé dinero de contado el

Salta, 31 de-mayo de 1947.
, CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

■ Importe $ 12.—,
21|8 al 29|8|47.

N’ 2977 — EDICTO.
En el exp. 147911947, sobre rectificación de la 

partida de nacimiento del menor Ricardo Caqui, 
el Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil Doctor Ro- • 
qúe López. Echenique, ha dictado 'la siguiente 
sentencia, cuya publicación deberá efectuarse 
’en el "BOLETIN OFICIAL", a pedido de. la . 
parte interesada, que dice: "Salta, Junio 4 
de 1947. -T- Y VISTOS: '....CONSIDERANDO: 
... .FALLO: Haciendo lugar a la demanda 
en todas sus partes, y en consecuencia, ordeno, 
la rectificación de la partida de nacimiento 
de fs. 2, de Ricardo Cato — Acta N? 468 de 
fecha 29 de marzo de 1940, inscripta al folio 

‘436 del tomo 138 de nacimientos de S.alta, 
Capital, en el sentido- de que el verdadero 
apellido del inscripto es. "CAQUI" y nó Cato, 
como así el de su padre,, siendo éste de nacio
nalidad “Argentina" y nó Boliviana, como 
por error se consigna en dicha.acta, COPIE
SE, notifíquese, consentida o ejecutoriada que 
sea esta mi sentencia, publíquese por ocho 
días en el _ diario que proponga la ’ parte -ilite 
resada a los efectos de lo dispuesto por ..el 
art. 28 dé la Ley 251. — Cumplido oficíese al 
Señor Director General del Registro Civil a 
los fines de su cumplimiento, com transcrip
ción de ,1a parte resolutiva *y  oportunamente 
archívese. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE". ■ 

Lo que el suscripto Escribano' Secretario 
notifica a los interesados por medio del pré--,

Salfa, Julio 16 de 1947. ' ~
ROBERTO LERIDA- — Escribano Secretario.

. Importe $ 14.;—.
e|16| al 25|8|47. * » — .—

CITACION A JUICIO -
¡N? 2994 — CITACION.
Por disposición del señor Juez en lo Civil ■ 

a cargp del Juzgado de Primera Nominación 
doctor Carlos Roberto Aran’da, se cita a los 
acreedores del Concurso, Civil de don Félix 
R Usandivaras por el término de quince días, 
a efectos de inspeccionar él estado de -gra
duación de créditos presentados por el’ Síndi
co, bajo’ apercibimiento de- que sería aproba
do si .noí. medid oposición.. — Salta, Agosto 
22 de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
.— Escribano Secretario. ’ ■ ,

• Importe $ 20. -
e|26|8 al 12|9|47. -•

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 2985 —• EDICTO DE RECTIFICACION DE 

PARTIDAS.’
El señor Juez doctor Carlos Roberto Aíran-, 

da. a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil, ha dictado 
el siguiente fallo: "Sa'ta, Mayo 28 de *1947.  
....FALLO: — Haciendo lugar a la demanda, 
y en consecuencia ordenando la rectificación 
del acta número quince mil novecientos doce 
de• nacimiento, del’tomo treinta y dos de Sal 
ta folio ochenta y dos en el sentido, de que 
el verdadero nombre del allí inscripto .es "Cla
ra Ménica" y nó únicamente "Clara" como 
a'lí figura, y ordenando también la ■ rectifica 
ción del acta número ochocientos noventa Y 
dps de nacimiento, ’del tomo treinta y seis 
de Saltó, folio cincuenta y uno, en el senti
do de que .el verdadero nombre es "María 
Lydia” y no "Tomasa" como allí figura ins
cripto. Copíese, notifíquese previa Reposición y 
pub’íquese por ocho días ’en el diario que 
se proponga a los. efectos del art. 28 de la ley 
251. — Cumplido, '■ oficíese al • Señor. Director 
del Registro Civil a sus^efectos. — S|r: Resul
tando — Vale. — C. R. -Aranda". — Lo que 
hago saber a sus efectos. ' .

LICITACIONES PUBLICAS
N.o 2997 — LICITACIONES PUBLICAS — ÍSH-" 

NISTERIO DE- ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS • PUBLICAS — DIRECCION. GENERAL. 
DE- ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación pública para el día 9- 
de setiembre 'de 1947,. para la .construcción, 
de Mercados tipo II en los Municipios de 2a- 
categoría. que a continuación se detallan: CE
RRILLOS — ROSARIO DE LERMA —’ LA MER’- 
CED cuyo- presupuesto oficial asciende a Jfi 
suma de $ 25.518,08 (Veinticinco mil 'quinien

G%25c3%25bcem.es
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.-tos- diciocho pesos con ocho centavos %■) cada
. uno. .autorizadopor*  decreto - ,4945(47. del Minis 

teño de Economía, Finanzas y Obras Públi- 
cas - .de lá Provincia. ( •. ,

Los, pliegos de bases ,y condiciones - gene- 
. rales, podrán.'ser. retirados del Banco Provin 

cial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 15,oo f%. — Las propuestas podrán hacerse 

■ por el conjunto de_ios tres mercados o bien 
_ por cada uno; la Dirección de Arquitectura 

se reserva el derecho' dé -adjudicar la combi
nación de propuestas más. conveniente. - 
. .Las propuestas se consignarán-a la Dirección 

.. General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones) sita en Zuviría 536, en sobre ce
rrado y lacrado, 'en- un todo ’de acuerdo a . 
la Ley de Contabilidad vigente,' donde serán 
abiertos el día 9 de setiembre de 1947 a horas

• 14, en" presencia del Señor Escribano de Go
bierno y de los interesados que concurrieren 
al acto.

Salta, 25 de agosto de 1947.
Ing. WÁLTER ÉLIO LERARIO — Director Gral.

’de Arquitectura y Urbanismo. ' ' •
’ SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Arqui

. lectura y Urbanismo.
'Importe $ 39.80.

’ e|26|8 aI’R'¡9|47.

■ - . ASWBWS •
N9 299$ — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 

SALTA 'cíT ACION PARA ASAMBLEA EX
TRAORDINARIA;

Convócase ,á los socios activos de este Colé 
gio a la Asamblea Extraordinaria que se'rea 
lizará el. día 29 del comente a horas 18, en 
el local del Coleaio, calle Zuviría 493, 
tratar g siguiente "

para

.ORDEN D.EL DIA. '
— Aprobación del. acta anterior.
— Lectura de la’Memoria y„ Balance.
■— Elección de la totalidad de' las miem

bros del Consejo Directivo- del. Colegio 
de Escribanos' de .Salta, el que deberá 
constituirse por: un presidente, un vice- 

’presidente, un secretario, un pro-sécre- 
Jario, un tesorero, 4 vocales titulares y 
4 vocales suplentes.

Se recuerda a los señores Escribanos 
no podrán participar .'en la.asamblea los 
no íie encuentren al día en el pago de la 
ta.de ingreso-y mensual de. acuerdo a los' 
Estatutos y Reglamento del Colegio. — PEDRO 
J. ARANDA, 7 Presidente; FRANCISCO CA
BRERA, Secretario.
. Imparte $ 7.20. —'

1.
2.
3'.

que 
qué 
cuo

‘«i Gelín Ámqy.
C. | R.: -7- Modificación de la calificación del , 

delito. — Robo. * ■ .
Salta, Í8 de agosto de .1947:
Y VISTOS:' /' ’ . \' , . ; ' "
Estos autos de la causa seguida a Mallín 

López, por hurto a Celín Amoy^ elevados en 
virtud del recurso de apelación interpuesto 
a fs. 16 por el señor Fiscal. Judicial .contraje! 
auto de .prisión preventiva (fs.-13) por. no estar 
conforme con lá provisoria calificación del 
supuesto delito, según resulta de lo expuesto 
por dipho magistrado a-fs. 15 vta.; y -' '

CONSIDERANDO’: ' - -

Que de la .denuncia,-de fs." 1, corroborada 
con la indágaforia policial de fs. 4, que se 
ratificó íntegramente" en el Juzgado, a fs. 12, 
resulta-, en efecto, semiplena 'prueba de qué • 

' el apoderamiento ilegítimo d|e cosa mueble 
y ajena se produjo “con fuerza en las cosas", 
toda vez -que el procesado, para consumar el 
delito, habría roto una pared de tablas, de
senterrando tres “costaneras",, para penetrar 
al- galpón — depósito donde se hallaban 
guardados los afectos substraídos. — En tales - 
condiciones, ’ queda "prima facie" configurado 

prevé y reprime el art. 164 del

-N9 2989 — M. E. F.y O. P —-ADMINISTRA 
’ CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.,

En cumplimiento de lo dispuesto por Res.olu- 
ción N? 432, del H1 Consejo, llámase a licitación 
pública para presentar propuestas por dós terre 
ños, de .2.500 y 2.000 metros cuadrados, con 
destino a -la instalación ds Usinas, ,en las loca 
lidades de Metán y El Galpón, respectivamen
te, con preferencia a todos aquellos con ubica 
.ción céntrica. ■

Los interesados podrán solicitar informacio
nes ampliatorias, ante las Oficinas de Á.'G. 
A. S., dande deberán ser presentadas las 
propuestas, las que se abrirán 'el día 8 de 

"setiembre próximo, a horas 11, con la asis. 
teñera del señor Escribano "cíe Gobierno "y 
de los interesados que concurran al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 20.20.

e|22|8 al -8|9|47.

— M. E.F. y O'.; P. — ADMINIS- 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
a licitación pública para la pro- 
1.400 cajas nuevas de hierro fun- 

medidores de consumo. »

" N- 2991. ",
Sata, Agosto de 1947.__,
La' Comisión Directiva 'de la Sociedad Es- 

pgñpla de Socorros Mutuos de Salta, Balcar- 
ce 653, cumpliendo las disposiciones del Art.

■ 9.1' .de los Estatutos, cbnvoca a Elecciones 
para el día 31 del corriente, con el fin de i

: elegir los siguientes cargos: Presidente, (1 
año), Vice-Presidente,-Pro-Secretario, Pro Teso 
tero, tres vocales titulares (dos años), Conta
dor (un año), ti;es' voca'es suplentes y-tres; 
miembros de la^ Comisión Revisadora' de Cuen 
tas.’ ' 0

-De'acuerdo al Art.-80 cita a Ud. a la Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar el 
mismo día. en dicho lugar a las 14.30 horas 
a objeto de tratar Ja siguiente:

ORDEN DEL DIA
P — Lectura? del) Acta. Anterior.
29 — Consideración de la Memoria y

.General.
3? — Mantenimiento d!e las actuales

i mensuales de ingreso hasta Iq
ción de la Reforma de Estatutos.

4? — Escruti’no (Art. 97 de los Estatutos).
EDUARDO BORGOÑON MARCO — Presidente. 

HECTOR SAA >— Secretario.
Importe $ 10.—.

Balance

cuotas 
típroba-

el delito que 
Código Pena].

Por ello, la 
DE JUSTICIA.

SALA SEGUNDA DE LA CORTE

cuanto fué materia del recur 
prisión preventiva (fs. 13 y 
como robo (art. 164 C. Pe-

MODIFICA, en
so, el auto de 
vta.), calificando 
nal) -el delito de que se supone' responsable 
al procesado.

Copíese, notifíquese .y' baje.
ADOLFO A. LONA — RICARDO «REIMUNDIN 

NESTOR E. SYLVESTER.
Por .ante mi: RICARDO DAY, Sec. Letrado.

A LOS SUSCRIPTORES

Se r.ecuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas én 
el mes de su vencimiento.

N9 2981
TRÁCION

■ Llámase 
visión de 
dido para

Las propuestas .serán abiertas en el local 
de A. G. A. S., calle Caseros N’ 1615, el 
día 1’* de setiembre próximo, a horas. 11, y 
cuyo acto estará presidido por el señor. Escri
bano de Gobierno.

Para mayores informes concurrir al local 
Administración, donde se suministrará los 
talles necesarios.

. j Importe $ 20.20.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada .por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucjquiei 
error en que se hubiere incurrido., * • " * ¡•

A LAS MUNICIPALIDADES

e|25 al ,27|8|47..

e|20|8. al' l’|9|947.;

de 
de JilR'ISPRUDENCiA

N? 725 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE.
GUNDA. . '

CAUSA: — Contra Martín López, por hurto

De, acuerdo 'al Decreto N9 3649 d,el 11|7|44 
es obligatoria la publicación- "en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 1.1.192 . deí 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

- S A L'T A
194.7 ,

ta.de

